
AÑO CCXV—Núm. 228. Mártes 15 de Agosto de 1876. T omo III.—-Pág. 443

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y  sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero), sin novedad 
también en su importante salud.

Continuación de la lista  de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Ayuntam ientos de la provincia de 
Tarragona que á continuación se expresan, 
por 5.076 pesetas 50 céntimos, en la forma 
s ig u ien te :
El de Falset. . ......... ....................... . . . ........... 500
El de R e u s . ............................... ................... .. 500
El de Tortosa . . . . . . . .  A . . 500
El de Y ilaseca .    . . . . .  3-1$
El de Selva ............................................  £67‘50
El de Gandesa..................................      £6£
El de R iudom s   .................    £50
El de C onyantí.................................................  £50
E l de Valls............................   £50
El de Cambrils..................................................  ££5
El de C herta  ......................   £00
El de M ontblanch............... ...................... 150
El de H o rta .........................  . '.........................  150
El de Torredem barra......................................  i£5
El de Mora de Ebro.  ............................  • d£5
El de T ivisa....................................................... d£5
El de Alcober.................  4£5
El de M ontivig.................................................................... 1,00
El de A lforja....................................................   100
El de Sarreal.....................................   50
El de A m posta ...................    50
El de A lcanar...................................................  50
El de Y endrell.. . . . : ...................................    50
El de Y ilarrodona..............................   50
El de F lix ......................       50
El de B atea ........................................................  50
El de Cornudella..............................................  50
El de Plá de Cabra. A ¿........    40
E l de Poboleda..................."............... . ;v .v  40
El de P o rre ra ....................................................  £5
El de Santa Coloma de Q ueralt...................  £5

Sum a   .......  5.076‘50
Im portaba la a n te r io r   .....   i.745.043‘90

Con lo cual asciende ya la suscricion á . „. 1.750.1£0440

ó sean R v n . . . . . . .  7.000.48íc60
Madrid 14 de Agosto de 1876.— E! Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

EXPOSICION.
SEÑOR: El restablecimiento de la Asesoría general del 

Ministerio de Hacienda, llevado á cabo por decreto de 26 
de Ju lio de 1874, centralizó de nuevo en dicho M inisterio, 
de una m anera más conforme con la tradición y las nece
sidades del servicio» la dirección superior de los negocios

que se ventilan ante la jurisdicción ordinaria y en que el 
Estado tiene interés ó como actor ó como demandado. Sin 
duda la inmensa m ayoría de estos negocios corresponde al 
ramo especial de Hacienda, y por eso la Asesoría formó 
siempre parte integrante de la Adm inistración central de 
dicho M inisterio ; pero los hay tam bién pertenecientes á 
otros, y ya en este caso es dudoso si la Asesoría tiene 
autoridad y competencia para resolver las consultas que 
acerca de ellos le eleva el Ministerio fiscal. No siendo posi
ble adm itir que en cada departam ento m inisterial haya 
una dependencia organizada con tal ob je to ,jo rque , aparte 
del gasto, traeria esto consigo más inconvenientes que ven
tajas, y siendo necesario para que haya unidad que sólo 
un centro adm inistrativo tenga á su cargo los negocios li
tigiosos, creé el que suscribe que lo que viene siendo prác
tica ya de algún tiempo á esta parte y lo fué otras veces 
se eleve á precepto, declarando que la dirección de todos 
los asuntos que se ventilan ante los Tribunales ordinarios 
y en que el Estado tiene interés corresponde á la Asesoría 
general del M inisterio de Hacienda. Mas para que esta m e
dida produzca los buenos resultados que el Gobierno se pro
mete, menester es que los diferentes M inisterios y las Di
recciones generales dependiente^ de los mismos presten su 
concurso al expresado centro, sum inistrándóle cuantos 
datos, noticias y antecedentes reclame para la  mejor de
fensa de los derechos del Estado. Las facultades del Asesor 
general continuarán siendo las que determ inan los decre
tos de £6 de Julio y £3 de Agosto de 4874; y así como hoy 
consulta al Ministerio de H acienda para re tira r ó abando
nar cualquiera demanda ó acción qué á la m ism a interese, 
así habrá de consultar con los demás Ministerios análogas 
resoluciones.

Fundado en las razones que anteceden, y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

San Ildefonso á 14 de Agosto de 4876.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Ava&mio C án ova m cfiel

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha expuesto su Presidente,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.® La dirección de todos los negocios conten
ciosos del Estado que se ventilen ante los Tribunales ordi
narios corresponde á la Asesoría general del M inisterio de 
Hacienda.

A rt. £.° El Asesor general podrá reclam ar de los dife
rentes Ministerios y de las Direcciones generales depen
dientes de los mismos cuantos datos, noticias ó anteceden
tes crea necesarios para la mejor defensa de los derechos 
del Estado.

Art. 3.° Señalado en el art. 3.° del decreto de 9 de Julio 
de 4869 el plazo de dos meses para que la Asesoría general 
evacúe ius consultas que le d irija  el Ministerio fiscal y co
m unique su resolución, los ciatos, noticias ó antecedentes 
que pida á los M inisterios y Centros directivos deberán fa
cilitársele, salvo justa  causa de imposibilidad, en el térm i
no de un mes.

Art. 4.° Para  re tirar ó abandonar cuajquiei’a acción en 
nom bre del Estado, el Asesor general necesitará estar au 
torizado por una Real origen dictada por el M inisterio á 
que corresponda el asunto litigioso.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil ocho
cientos setenta v seis.

j  ALFONSO.,
El Presidente del Consejo deAiinistros,

A n to n io  C á n o v a s  «Sel

R E A L E S  D E C R E T O S .
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el 
Gobernador de la provincia de Logroño, de los cuales re 
sulta:

Que en vir tud de acuerdo tomado por el A yuntam iento 
de Alfaro en 6 de Marzo de 4875, y con aprobación de la 
Comisión provincial, fueron declarados responsables de 
cierta cantidad que habían de devolver á los fondos m u
nicipales varios individuos del A yuntam iento del año an 
terior, entre los cuales figuraba en prim er térm ino el ex- 
Alcalde D. Domingo Val, quien, á pesar de haber sido no
tificado y emplazado en forma diferentes veces por el Al
calde D. Amálio García para que hiciera efectiva la sum a 
que le había correspondido, permaneció insolvente, dando 
lugar á que se procediese contra él por la v ia gubernativa 
de apremio, con arregló á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 4869:

Que á fin de efectuar el embargo y depósito de los bie
nes de D. Domingo Val, el Alcalde, en v ista de haber sido 
ineficaces los repetidos requerimientos que de su orden se 
hicieron al deudor, dispuso en £8 de Mayo de 4875 que el 
Comisionado.de apremios penetrase en la easa-habitacion 
de este, no sin haber obtenido antes la oportuna autoriza
ción^ del Juez m unicipal; pero se suspendió el embargo en 
vista de haber manifestado Doña E  varista Carbón el 1 (m a
dre política de D.. Domingo Val) u n a " escritura otorgada 
en 45 de Abril anterior, según la cual Ja casa y todos los 
efectos que contenia eran de la pertenencia de aquella:

Que decretado nuevam ente el embargo, D. Domingo 
Yal tra tó  de im pedir la diligencia conservando cerrada su 
casa constantem ente á pesar de los repetidos avisos que se 
le comunicaron para que se le franqueara, lo cual dió lugar 
a conminarle con que se descerrajaría la puerta si no fa
cilitaba la entrada á la A utoridad en el dia y hora que se 
le señalaba; y como tampoco obedeciese, el Alcalde, p ré- 
vios los requisitos legales, mandó forzar la puerta, hizo el 
embargo y depósito de la casa y varios muebles, y lacró, y  
selló después las puertas de la casa m iéntras se volvían á 
colocar las cerraduras:

Que en este estado, Doña Evarista  Carbonell interpuso 
ante el Juzgado de prim era instancia de Alfaro en £0 de 
Julio de 4875 un interdicto de recobrar su domicilio y h a
bitación por haberle perturbado en ellos el Alcalde Don 
Amalio García en los términos que quedan referidos, no 
obstante venir la demandante habitando la mencionada 
casa hacia muchos años:

Que adm itido pl interdicto, y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto; pero en virtud  de apelación interpuesta por el Al
calde, fueron elevadas las actuaciones al Tribunal superior, 
y cuando se estaba sustanciando el recurso, el Gobernador 
de la provincia requirió de inhibición al Juzgado por m e
dio de oficio que este trasm itió  á la Sala de lo civil de la 
Audiencia, y en el cual m anifestaba la A utoridad adm i
n istra tiva  que el asunto que habia dado m árgen al in ter
dicto es de la competencia de la Adm inistración, porque 
se tra ta  de diligencias gubernativas de apremio contra un 
deudor moroso, y por lo tanto el A yuntam iento al acordar 
el reintegro del crédito y  el Alcalde al ejecutar el acuerdo 
por los medios legales establecidos, habían obrado dentro 
de sus legítimas atribuciones á fin de asegurar los intere
ses municipales, siendo inadm isible el interdicto dirigido 
á contrariar providencias adm inistrativas dictadas con an 
terioridad; y citaba el Gobernador en apoyo del requeri
miento los artículos 4.° y 33 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, el art. 5.°, párrafo segundo de la Consti
tución del Estado, y el 84 de la ley Municipal:

Que la Sala sustanció el incidente de competencia^ y 
separándose del dictamen de¡ Fiscal, declaró tenerla para
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continuar entendiendo del negocio, en atención á que el 
interdicto no ha sido entablado por el deudor D. Domingo 
Tal, que es el apremiado por el Ayuntamiento, sino por un 
tercero, contra el cual no resulta expediente alguno de 
apremio; y por tanto, no refiriéndose el acuerdo adminis
trativo á Doña Evarista Carbonell, promovedora del inter
dicto, no puede decirse que este contraría el indicado 
acuerdo:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen de 
ja Comisión provincial, la cual impugnó los razonamientos 
de la Audiencia, alegando que el apremio se hahia dirigido 

contra la propiedad del deudor, toda ves que la casa em
bargada pertenecía á D. Domingo Val, según los datos es
tadísticos de la riqueza del pueblo, acordó insistir en el re
querimiento; y resultó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el a r t  1.* de la instrucción, de .3 de Diciembre 
de 1869, según el cual los procedimientos contra primeros 
y segundos contribuyentes para la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Hacienda publica, son pura
mente administrativos y se seguirán por la via de apremio 
no  pudiendo suspenderse ni hacerse contenciosos sin que 
préviamente se verifique el pago ó la consignación délo  
liquidado en las Cajas del Tesoro:

Visto el art. 38 de la misma instrucción, en que sg.-dis
pone que cuando no pueda verificarse el embargo porque 
el deudor se niegue á abrir las puertas de su casa, ó de 
cualquier otro modo oponga resistencia, la Autoridad local 
prestará al ejecutor los auxilios necesarios para que con
tinúen sin interrupción los procedimientos:

Visto el art. 145 de: la ley Municipal de £0 de Agosto 
de 1870, que declara aplicables á la recaudación de. fondos 
municipales los medios de apremio en- primeros y segun
dos contribuyentes dictados en favor del Estado :

Visto el art. 84 de la misma ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y, Alcaldes 
en los asuntos de su competencia::

Considerando :
4.® Que así el Ayuntamiento de Alfaro, al declarar á 

D. Domingo Val responsable de cierta suma que debia rein
tegrar á los fondos municipales * coma el Alcalde D. Ama- 
lio García, al adoptar las medidas necesarias para llevar á 
ejecución aquel acuerdo, obraron dentro* del círculo de las 
atribuciones administrativas que respectivamente les han 
sido conferidas por las leyes:

2.® Que decretadas legítimamente las. diligencias de 
apremio contra la casa y demás bienes que*segun los datos 
estadísticos oficiales pertenecen al deudor, no era lícito á 
Doña Evarista Carbonell, por más que sea extraña al apre
mio decretado, utilizar la via del interdicto para impug
n a r  actos legítimos de la Administración municipal, que 

-gno pueden ser calificados de despojo:
3.° Que si la parte actora en el interdicto se considera 

^perturbada en sus derechos de propiedad ó de posesión 
^podrá ejercitarlos oportunamente, ya reclamando ante la 
tmisma Autoridad adm inistrativa, ó ya entablando la cor
respondiente demanda judicial de tercería de dominio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
. Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi- 
n istración.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos
se tenía y  seis.

ALFONSO.
SI I Presidente del Consejo de Ministros,

Am t&szi&  C sm ova* <iel Ca^lilSo#

En  los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la  Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona 
y el G obernador de la provincia de Tarragona, de los cuales 
resulta-*:

Que B. Agustín Carbonell, Comandante del presidio de 
Tarragona, en febrero de 1875, mandó al penado Antonio 
Verin, que desempeñaba el oficio de portero d é la  oficina 
de la Comandancia, llevar un pliego relativo á  un asunto, 
del servicio al Ayudante del presidio, que residía en el 
cuartel del Milagro, distante unos 850 metros del de la. 
Pechera, donde tenia su habitación el Comandante; y co
mo el penado fuese solo, desapareció en aquel mismo dia, 
siendo inútiles cuantas pesquisas se practicaron para lo
grar su captura:

Que el Comandante Carbonell puso inmediatamente en 
conocimiento del Juzgado de primera instancia la fuga del 
penado y las circunstancias con que ocurrió , por lo cual 
se instruyó la correspondiente causa criminal contra el 
fugado, dirigiéndose también el procedimiento contra el 
Comandante del presidio por el delito de infidelidad en la 
custodia de presos:

Que seguida la causa por todos sus trámites, el Juzga
do dictó sentencia declarando á Carbonell reo del expre
sado delito, y condenándole á las penas correspondientes; ]

y hab iendo sido elevada esta sentencia en consulta á la 
Superioridad, [el Gobernador de la provincia, durante la 
sustanciaron de la segunda instancia, y en cumplimiento 
de órdenes que le comunicó la Dirección general de Esta
blecimientos penales, requirió de inhibición á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Barcelona, alegando que el 
hecho de que se hace cargo al Comandante Carbonell afec
ta al régimen interior del establecimiento penal, puesto 
bajo la vigilancia de la Autoridad gubernativa, y consti
tuye una falta reglamentaria cuya corrección incumbe á la 
Dirección general del ramo; que, según las prescripciones 
‘del Código, no existia fundamento para suponer responsa
ble al Comandante del delito de connivencia, ni aun del de 
imprudencia temeraria; porque si la evasión no se hubie
ra  realizado, el hecho nunca se hubiera calificado de deli
to; y por ú ltim o, que se trataba de una falta penada por 
las Ordenanzas generales de Presidios y las Reales órdenes 
de 16 de Mayo de 1846, 3 de Julio de 1855 y 6 de Mayo 
de 1860:

Que la Sala sustanció el incidente de competencia, y 
de conformidad con ef dictámen del Fiscal sostuvo su ju 
risdicción, fundándose en que el procedimiento tiene por 
objeto averiguar si por parte del Comandante del presidio 
ó de los demás empleados del establecimiento hubo ó no 
connivencia en la evasión del preso: en que las apreciacio
nes del Gobernador sobre el hecho y sus circunstancias 
son de la competencia exclusiva del Tribunal de justicia, el 
cual hará en su dia debida aplicación de los preceptos, del Có
digo penal; y en que basta que la infracción del reglamento 
cometida por el procesado haya dado origen ai hecho de la 
evasión para que deba exigirse á aquel la responsabilidad 
en que pueda haber incurrido; y citaba la Sala en apoyo 
de su proveído el art. 359 de las Ordenanzas de Presidios 
y las Reales órdenes de 24 ue Enero de 1848, 26 de No
viembre de 1852 y 6 de Mayo de 1860:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la Co
misión provincial, que propuso el desestimiento, acordó 
insistir en su resolución anterior; resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 350 de las Ordenanzas de Presidios de 14 
de Abril de 1834, según el cual, en el caso de delinquir los 
Comandantes ó cualquiera otro de los empleados de dichos 
establecimientos, serán juzgados por sus Jueces, con arre
glo al fuero que disfruten :

Vista la Real orden de 6 de Mayo de 1860, que después 
de reproducir lo prevenido en otras circulares anteriores 
prohibiendo á los presidiarios salir del establecimiento á 
servicio alguno que no esté ordenado por la Dirección ge
neral, dispone en el núm. 12 que los funcionarios que fal
ten á los deberes prescritos en la misma Real orden, ade
más de la pérdida del empleo, queden sujetos á responsa
bilidad criminal en la causa que deberá instruirse así que 
ocurra una deserción:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
de los Tribunales:

Considerando:
1.® Que el procedimiento dirigido contra D. Agustín 

Carbonell tiene por objeto averiguar la responsabilidad 
criminal que haya podido contraer en su calidad de Co
mandante del presidio, y con motivo de la fuga de un pe
nado verificada al tiempo de desempeñar un servicio que 
con infracción de las Ordenanzas y circulares vigentes le 
encomendó el Jefe del establecimiento:

2.® Que en el hecho de imputarse al referido funcionario 
una infracción terminante de la ley penal común, sólo á 
la jurisdicción ordinaria corresponde entender y sustan
ciar por todos sus trámites el procedimiento incoado, apre
ciando las exculpaciones del presunto delincuente, califi
cando de delito ó de falta el hecho que se persigue, y de
clarando, por último, la culpabilidad ó inculpabilidad del 
procesado:

3.® Que no concurre en el presente caso cuestión al
guna prévia al fallo judicial, ni tampoco puede invocarse 
lisposicion administrativa que haya reservado á las Auto- * 
ridades de este orden el castigo de un hecho que según el 
criterio de los Tribunales está clara y expresamente com
prendido en las prescripciones del Código pen a l;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Astado en pleno,

Vengo en declarar que esta competencia ño ha debido 
uscitarse. /

Dado en Palacio á veinte de /u lio  de mil ochocientos 
etenta y seis. ■

\ ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Minisü;fs; 

m to m io  C á n o v a s  «lol C astillo »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el 
recurso de casación admitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de Sevilla en causa seguida contra Se
bastian Camacho Andrade por los delitos de asesinato y 
atentado á un agente de la Autoridad:

Considerando que el expresado reo habia observado 
buena conducta hasta que cometió los expresados delitos; 
que ha servido en el Ejército por el tiempo de seis años 
con buena nota, y que ha demostrado patentemente la sin
ceridad de su arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto:

Visto lo informado por la Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo y lo consultado por el Consejo de Es
tado, y -conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en conceder indulto de la pena capital impuesta 
á Sebastian Camacho Andrade en la causa de que queda 
hecho m érito, conmutándola por la inmediata de cadena 
perpétua.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crlstólíal Sffarfín «fie H errera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Protasio Solís, Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia de Cádiz.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jtogé Clarcía B arzan allan a.

Para el desempeño de la plaza de Jefe económico de la 
provincia de Cádiz, que resulta vacante,

Vengo en nombrar, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Enrique Morales, Inter
ventor de la Dirección de la Caja general de Depósitos; en 
conferir esta resulta, con la expresada categoría, á D. Da
mián Menendez Rayón, Oficial del Ministerio de Hacienda* 
en comisión; y en promover á esía vacante, con la de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Pedro Forés y Mur, 
Auxiliar del mismo Ministerio, Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

&asé &&FCía Barzan allan a*

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de Má
laga, con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Antonio Merel o, electo Jefe de Administración 
de la misma clase de la Dirección general de Aduanas ; y 
para esta vacante á D. Alejandro Noriega, que desempeña 
la plaza que se confiere á Merelo.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  G arcía B arsan aH an a.

Vengo en promover á Jefe de Administración de cuarta 
clase, con destino á servir la plaza de Interventor de la 
Aduana de Málaga, á D. Julián López de Lerena, que lo es 
de la de Valencia, con la de Jefe de Negociado de primera, 
clase.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  G arcía Bameanallana.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Si en todo tiempo es necesario que las Direc

ciones de este Ministerio exciten constantemente el celo de 
las dependencias provinciales, por los diferentes medios que 
esto pueda hacerse, para que se llenen todos los servicios 
con la puntualidad que requiere una buena administración, 
lijándoles con equidad y prudencia los límites de las obli
gaciones que deben satisfacer para que, manteniendo siem
pre vivo el recuerdo de ellas, les sirva de provechoso estí-
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mulo, también es cierto que las demandas que ele aquel 
criterio se separan , lejos de animar, enervan y hacen que 
desfallezca el ánimo más esforzado.

Por lo tanto, S. M. el R e y  (Q.. D. G.) se ha servido dis
poner que al hacerse la consignación mensual de ingresos 
para las Administraciones económicas se consulten con el 
detenimiento debido los antecedentes de la recaudación 
que ántes hicieron y la que debieron realizar en el período, 
que haya de tomarse como tipo de comparación, calculan
do por estos datos lo que sobre tales fundamentos se les 
pueda exigir, con las acumulaciones ó bajas que corres
pondan, según las alteraciones y reformas que se hayan 
hecho en los presupuestos con que la expresada consigna
ción deba relacionarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guarde, 
á Y. I. muchos años. Madrid l i  de Agosto de 1876.

BAHZAN ALLANA.

Sres. Directores de Contribuciones, Rentas Est aneadas 
Aduanado Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: La importancia de los estudios hidrológicos 
fué tan notoria desde su creación, en Junio de 1861, que ya 
en Julio de 1865 se comprendió la necesidad de dar mayor 
desarrollo á este servicio, estableciendo, en cuanto lo perr- 
mitian las demás atenciones del personal del cuerpo de In
genieros, diez Divisiones hidrológicas, que comprendían todo 
el territorio de la Península. Al suprimirse dichas Divisio
nes por orden de la Regencia de de Diciembre de 1870, 
precisamente cuando los estudios hechos empezaban á dar 
resultados, no fué porque se desconociera su utilidad, án
tes bien, encarecida en la orden de supresión, sino porque 
la situación del Tesoro no permitía consagrar á esta aten
ción cantidades que entonces se consideraban necesarias 
para otra clase de servicios.

Trabajos tan interesantes, sin embargo, llamados á ser 
3a base déla construcción de canales de riego, de la crea
ción de muchas industrias y más tarde del fomento de la 
agricultura, no deben permanecer por más tiempo parali
zados; pues sin el conocimiento exacto de la cantidad de 
agua que conducen nuestros rios, de los aprovechamien
tos actuales y de los medios de utilizar las corrientes, no 
es posible que la Administración pueda dictar resolucio
nes acertadas en las complicadas cuestiones de aguas, ni 
dar concesiones que por falta de los datos necesarios po
drían privar al país de la riqueza que con el aprovecha
miento, de las aguas hoy perdidas habrán de obtenerse, es
pecialmente en algunas comarcas. Así lo han reconocido 
los Cuerpos Colegisladores al votar un crédito de &50.0C0 
pesetas para el actual ejercicio con destino exclusivo al es
tudio de las cuencas de los rios, lo cual, unido al aumento 
que acaba de darse al personal del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales'y Puertos, permite reorganizar este ser
vicio, si no con toda la extensión y desarrollo que sería de 
desear, al ménos en la medida proporcionada á los medios 
disponibles, y de modo que al hacerse algunos aprovecha
mientos puedan reunirs?3 al propio tiempo los datos indis
pensables para que las Divisiones hidrológicas de España 
se eleven al nivel de las más florecientes en otras na
ciones.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. HL,

C. Cosacle «l<e 'fforemfr* !

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crean cinco Divisiones hidrológicas, 

que se denominarán de Yalladolid, Madrid, Ciudad-Real, 
Córdoba y Zaragoza. La primera de estas Divisiones com
prenderá la parte española de la cuenca del rio Duero; la 
segunda la del Tajo; la tercera la del Guadiana y las ver
tientes al mar desde la desembocadura de este rio hasta la 
rambla denominada del Oro; la cuarta la cuenca del Gua
dalquivir y las vertientes que entran en el mar desde la 
desembocadura del rio hasta la punta Negra en el puerto de 
Águilas; y la quinta la cuenca del Ebro y demás rios que 
al Norte de este desaguan en el Mediterráneo hasta el cabo 
Cervera.

Art. 2.® Al frente de cada una de estas Divisiones habrá 
un Ingeniero Jefe del cuerpo , que residirá en la población 
que dé nombre á la División hidrológica, con.el número j

de Ingenieros y el personal subalterno que se considere 
conveniente por el Ministerio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

C. JEFaracise© £$iaeáp© M asa©.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: Las Bellas Artes han sido en todos tiempos, no 
sólo ornato, sino expresión característica de la civiliza
ción, y muy en particular en la Europa cristiana, que á 
ellas debe los monumentos más notables entre cuantos con
tribuyen á hermosear las ciudades de esta parte del m un
do, y á mantener vivo el culto de lo bello, de que tanto pro
vecho reporta la sociedad entera en toda la extensión de 
sus complicados intereses, desde los inás nobles hasta los 
prosáicos y materiales. El sentimiento religioso, el más ín
timo y elevado entre cuantos impulsan las acciones del 
hombre, ha sido pura ó inagotable fuente de las inspi
raciones del genio y del talento del artista, y los templos 
y monasterios han adunado la arquitectura, la pintura y 
la escultura, para que juntas contribuyesen á vigorizar los 
sentimientos morales que han enaltecido y dignificado la 
sociedad europea.

Hoy, Señor, los que impulsaron á las generaciones pa
sadas, ó se han en parte modificado, ó tienen expresión di
ferente y acaso de ménos elevada naturaleza; y sin ser in
justos con nuestros contemporáneos, se puede reconocer 
que en lo general no buscan en el arte la satisfacción de 
necesidades intelectuales y de las de sentimiento, como .en 
épocas que pasaron, pero cuyo recuerdo conservan con re
ligiosa gratitud los amantes de cuanto contribuye á puri
ficar y á ennoblecer la cultura de los pueblos. Debilitadas, 
por otra parteólas grandes instituciones y las clases á quie
nes parecía encomendada la dirección de la sociedad, los 
Gobiernos, herederos de estas variadas influencias, y en los 
que se ha concentrado una fuerza para el bien, de. que ca
recían cuando no existia la centralización, se han creído 
obligados á reemplazarlas en su tradicional protección á 
las Bellas Artes; debiéndose á ello la apertura de tantos 
Museos como hoy existen de creación reciente.

No se halla desgraciadamente el Tesoro español con los 
recursos indispensables para organizar Museos históricos 
como el de Yersalles, uno de los más honrosos recuerdos del 
reinado de Luis Felipe, ni para levantar monumentos como 
el W alhalla de Baviera, gloria del Rey Luis, que reunió en 
aquel magnífico templo griego una colección de bustos- 
retratos de los preclaros hijos de la Germania; pero al mé
nos, sí nos es dado coleccionar los retratos de aquellos es
pañoles ilustres, de uno y otro sexo, cuya gloria se refleja 
sobre nuestra patria, como una de esas inapreciables fuer
zas morales de que disponen los pueblos de viejos y nobles 
blasones, y que sirven como de estímulo poderoso para 
que su porvenir corresponda á lo que exige lo ilustre de su 
pasado.

Trátase sólo, Señor, para llevar á cabo esta idea, de 
aprovechar y completar los múltiples elementos que en 
desordenada confusión existen esparcidos por todos los 
ámbitos de la Monarquía española.

El Clero ha sido como clase la que en este punto se ha 
distinguido sobre las demás; y todos los establecimientos 
que en tiempos pasados han vivido bajo su influencia re- 
unen colecciones, más ó ménos numerosas, de retratos de 
ios varones que los ilustraron, y que prueban cuán acen
drado se hallaba en el corazón de nuestros mayores el no
ble afecto del agradecimiento.

Las Salas Capitulares de nuestras catedrales; los para
ninfos de nuestras Universidades y las Juntas de nuestros 
establecimientos de Beneficencia atesoran documentos his
tóricos, que es útil reunir y acrecer para general enseñanza 
y gloria de la patria.

Tiempo es ya que España tenga su Proiomoteca na
cional, como la que Italia debe al patriotismo de Pío VII, 
que ayudado por el ilustre Canova, reunió en el Capitolio 
los retratos de los más ilustres italianos, entre ellos el de 
Cristóbal Colon, sobre cuya autenticidad pueden cuestio
nar los eruditos, pero que al fin tiene allí lo que aun espe
ra ep nuestra patria, dé la  que fué tan grande servidor. 
Florencia, hace ya largos años que presenta con orgullo su 
numerosa colección de imágenes de pintores, casi siempre 
debidas al mismo pincel de los retratados; y á las colec
ciones de Alemania y de Francia ha venido á agregarse la 
que en estos últimos años ha dedicado á sus ilustres hijos 
Inglaterra en el museo ■ de Kensington, uno de los más ú ti
les establecimientos entre los muchos con los que se enor
gullece la metrópoli británica.

El Ministro que suscribe, conocedor del ardiente pa
triotismo de Y. M., no duda en aconsejarle que, adoptando 
y engrandeciendo la idea de alguno de sus ilustres abuelos, 
que á fines del pasado siglo dieron ocupación á nuestros 
grabadores con la reproducción de las imágenes de m u

chos de nuestros célebres compatriotas, ordene la creación 
de una galería de retratos de cuantos personajes hayan 
contribuido á la gloria y renombre de España, sea cual 
fuere su patria y sexo. Reunida esta colección á la de los 
retratos de los individuos de la Real Fam ilia , desde los 
tiempos en que presenten algunas garantías do autentici
dad , la historia pátria contará con unos documentos de 
que hasta ahora carece, por !©■ difícil que es á los estudio
sos aprovecharse délos que hoy existen, no pocas veces 
ignorados aun de aquellos que más fruto pueden sacar de 
su estudio y exámen.

Una Junta de individuos que representen las diferentes 
clases que mas han contribuido1 a la cultura española, pa
rece al Ministro que suscribe el medio más valioso* de que 
puede echar mano el Gobierno para la realización de un 
pensamiento del que espera honra y provecho para España. 
Fundado en las razones que anteceden, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 13.de Agosto de 1876.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

C. J3t Conite de ’M'or&si&.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en esta' capital una Junta, com

puesta de las personas que designe el Gobierno, para que, 
reuniendo en el local que oportunamente se determine to
dos aquellos retratos, bustos, medallas y demás documen
tos iconográficos que sean en la actualidad propiedad del 
Estado, y procurando la adquisición de originales ó co
pias de verdadero mérito que puedan servir para aumen 
tar la riqueza existente, forme una colección nacional de 
retratos de personajes ilustres.

Art. 2.® Para determinar cuáles deben ser los persona
jes cuya efigie haya de figurar y comprenderse en esta co
lección, oirá necesaria y respectivamente á las Reales Aca
demias.

Art. 3.® Será Presidente nato de dicha Junta el Minis
tro-de Fomento: correspondiendo á la misma, como atri
buciones propias, el nombramiento de Vicepresidente y 
Secretario y la formación del oportuno Reglamento; y

Art. 4* El Gobierno designará las cantidades que del 
presupuesto vigente pueden destinarse al establecimiento 
de la mencionada colección de retratos.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

C. F r  francisco sie Masa©.

R E A L  Ó R D E N . 

I lmo. Sr.: Acordada por Real decreto fecha de ayer la 
creación de una Junta especial encargada de reunir todos 
aquellos retratos, bustos, medallas y demás documentos 
iconográficos que por su importancia deban formar una 
colección nacional, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se |ha dignado 
nombrar para componerla á los Sres. D. Manuel García 
Barzanallana, Marqués de Barzanallana; D. José Alvarez 
de Toledo, Duque de Medina-Sidonia ; D. Enrique Ramí
rez de Saavedra, Duque de Rivas; D. Francisco de Borja 
de Razan y Silva, Marqués de Santa Cruz; D. Leopoldo 
Augusto de Cueto; D. Valentín Carderera; D. Hipólito de 
Queralt y Bernaldo de Quirós, Conde de Santa Coloma;
D. Pedro de Madrazo ; D. José Gómez de Arteche ; D. Ma
nuel Cañete; D. Vicente Palmaroli, y D. Francisco Asenja 
Barbieri.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L muchos años» 
Madrid 14 de Agosto de 1876.

TGBENQo

Sr. Director general de Instrucción pública*

E x po sic ió n .

SEÑOR: Según el art. 35 de la ley general de Ferro
carriles, las tarifas de las líneas puestas en explotación de
ben revisarse cada cinco años, sin que se haya verificado 
hasta ahora esa revisión, tal vez por haber tenido en cuenta 
que la situación económica de la generalidad de las Com
pañías no se prestaba á reducir el máximum de las tarifas 
señalado en sus respectivas concesiones. Tan general es, 
sin embargo, la creencia de que la reducción podría hacerse 
en beneficio de los intereses generales y de las Empresas 
mismas; tan frecuentes las reclamaciones de la opinión 
pública por cuantos medios tiene de manifestarse, en soli
citud de que se rebajen los precios actualmente estableci
dos en las vías férreas, que el Congreso de los Diputados
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atento a la  voz de la opinión y animado del deseo de satis
facer sus exigencias en el caso de quo fuesen justas, ha 
nombrado una Comisión de su seno con el fin de que, exa
minando-las condiciones en que se realiza la administra
ción y trasporte de los ferro-carriles/proponga en su dia 
las reformas que á su juicio sean convenientes.

En [asunto de tanta importancia, y que lleva consigo 
cuestiones cuya resolución puede favorecer ó perjudicar 
cuantiosos intereses, opina el Ministro que suscribe que 
ante el acuerdo adoptado por uno de los Cuerpos Colegis
ladores, la Administración pública debe apresurarse á se
cundar tan loables propósitos, procurando por su parte 
estudiar la cuestión de tarifas con el detenimiento que 
requiere, adquirir datos que puedan servir para que la ilus
trada Comisión del Congreso emita su dictamen, y diluci
dar todos los puntos conducentes á la conciliación de los 
intereses de la agricultura, la industria y el comercio con 
los délas Empresas de ferro-carriles, que también son aten
dibles y dignos de consideración por parte del Estado.

Para la consecución de estos fines, ningún medio más 
adecuado que el nombramiento de una Comisión compues
ta  de representantes de todos los intereses enlazados con 
la cuestión de que se trata. Los trabajos de esa Comisión, 
por lo mismo que en su seno habrá de dilucidarse la mate
ria de tarifas bajo todos sus aspectos, por lo mismo tam
bién que en los individuos que la componen han de hallar 
defensa los intereses generales y los privados, no pueden 
ménos de ser grandemente útiles, no sólo para las ulterio
res decisiones del Gobierno, sino también para que la Co
misión de los Diputados forme una opinión sólidamente 
establecida, y las Cortes, en caso necesario, adopten una 
disposición legislativa que responda á las exigencias de la 
opinión sin menoscabo de los derechos adquiridos.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Agosto de 1876.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.
C. E l C onde d e  fo r e n o .

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Bajo la Presidencia del Ministro de Fo
mento, quien podrá delegarla en el Director general de 
Obras públicas, se crea una Comisión compuesta de un 
Senador del Reino, un Diputado á Cortes, el Director ge
neral de Obras públicas, un individuo del Consejo superior 
de Agricultura, un Inspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, dos individuos de las Empre
sas de caminos de hierro, y el Jefe del Negociado de ferro
carriles del Ministerio de Fomento, que será Vocal-Secre
tario.

Art. 2.® La Comisión de que trata el artículo anterior 
tendrá por objeto estudiar las tarifas legales que aplican 
las Empresas de ferro-carriles en sus respectivas líneas, 
proponiendo cuantas reformas^ estime convenientes en 
aquellas, á fin de conciliar los intereses generales con el 
particular de las mismas Empresas.

Art. 3.° Esta Comisión podrá reclamar directamente de 
todos los centros administrativos cuantos datos considere 
necesarios para ilustrar la cuestión y llenar cumplidamen
te su cometido.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l Ministro de Fom ento,

C. Francisco Qv&eipo «le Elano.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Acordada por Real decreto fecha de ayer la 

creación de una Comisión especial para estudiar las tari
fas de ferro-carriles y proponer las reformas que en ellas 
puedan introducirse, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para componerla á. D. José Ramón López Póri- 
ga, Senador del Reino ; D. Saturnino Arenillas, Diputado 
á Cortes; D. Alejandro Olivan, Vocal del Consejo superior 
de Agricultura;. D. Joaquín Ñoñez de Prado, Inspector ge
neral de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; y en representación de las Empre
sas de ferro-carriles á D. Tomás Ibarrola y D. Cipriano 
Segundo Montesinos.. 

De Real orden lo digo á V. I. para sil conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de’ 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agricul 

tura, Industria y Comercio de la provincia de Cuenca á
D. Fermín Blasco.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Q ucipo de l ia n a *

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Sixto Martínez de Rozas, 

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Cuenca. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ .  F r a s i c imc& Q u e ip o  de Solano*

AD M I N I ST R A C I ON  C E N TR A L .

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Dirección de Asuntos políticos y judiciales.
Con fecha 19 de Julio último participa á este Ministerio el 

Cónsul de España en Lisboa los fallecimientos de los súbdi
tos españoles siguientes:

Andrés Perez de Clemente, natural de Galicia, sin dejar 
bienes.

Manuel Antonio Santo Marino, de la misma naturaleza, sin 
dejar bienes.

María Figueir.a, de Galicia, dejó 15.580 reís.
José Nieto, también natural de Galicia, dejó 3.780 reís. 
José Benito Domínguez, de igual naturaleza, dejó 5.220 reís. 
José Benito Alvarez, de Galicia, no dejó bienes.
José García .y García, no dejó espolio.
Ramón Estevez, natural de Galicia, dejó 18 470 reis. 
Manuel Montes, de la misma naturaleza, 1.800.000 reis, y 
José Benito Souteliño, que no dejó bienes.

E l Encargado de Negocios de S. M. en Montevideo parti
cipa también las defunciones abintestato en aquella Repúbli
ca de los españoles siguientes:

José Val ver de,
• Manuel García,
Benito Antelo,
Luis Fernandez 
y Antonio Martínez; 

todos ellos sin dej^r bienes, y
Ramón Llosella, natural de Rosas (Gerona), dejando pe

setas 29*90 céntimos.-
José Marcos Posada, que dejó pesetas 123.
Bárbara Pereira, que ña dejado pesetas 448*60 céntim os, y 
Teodoro Delgado, que dejó pesetas 12.703*28 céntimos.
Lo que-se.anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC I A .

Subsecretaría.
No habiendo acudido licitadores á la subasta del 8 del a c 

tual para la adquisición de 1.000 ó más resmas de papel desti
nadas á la impresión de la Colección legislativa de España, y 
declarado urgente dicho servicio por Real orden de esta fe
cha, se avisa al público que aquella se verificará el dia 25 del 
corriente mes bajo el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 14 de Agosto de 1876.— El Subsecretario, Víctor 
Arnau.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta
de 1.000 resmas de papel que se consideran necesarias para la
impresión de la Colección legislativa de España en el año
económico de 1876 á 77.

1.a La Colección legislativa de España adquirirá por medio 
de subasta pública, según previene eL R eal decreto de 27 de 
Febrero de 1852, 1.000 resmas de papel continuo, de 65 cen
tímetros de largo por 95 de ancho, para la impresión de dicha 
obra en el año económico de 1876 á 77.

2.a El tipo para la subasta será de 19 pesetas 18 céntimos 
cad resma de papel, y no se adm itirá proposición alguna que 
exceda de esta cantidad. (Hay que tener en cuenta que se fija 
como tipo el doble del en que se remató la subasta del año p a
sado, por ser el tamaño del popel doble también, y por esto se 
subasta tan sólo la adquisición de 1.000 resmas en vez de 1.900 
que se subastaron el año mencionado.)

3.a El papel ha de ser precisamente igual en blancura y 
calidad al pliego que estará de manifiesto en el despacho del 
Sr. Director de la imprenta de este Ministerio, y el peso de 
cada resma será el de 14 kilogramos 73 centigramos (33 li
bras). Cada resma constará de 500 pliegos útiles.

4.a Las entregas del papel se harán en los almacenes de 
la Colección legislativa de España por cuenta del contratista, 
en la forma siguiente: 250 resmas á los 45 días después de 
aprobada la subasta; 250 el dia 25 de Octubre; 250 el dia 25 de 
Noviembre, y 250 el dia 25 de Diciembre del mismo año.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, Interventor y Regente de la im prenta de este Minis
terio, á presencia del contratista ó su representante, desechán
dose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán cer
tificaciones de las entregas que se hagan, para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación.

6.a' Practicada esta se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda 
de la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 25 del corriente á la una 
de la tarde en este Ministerio, piso bajo de la derecha, á p re
sencia del Oficial del Negociado y del Director é Interventor 
de la imprenta.

■ 8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y
; arreglados ah  modelo adjunto, desestimándose las que en lo 
más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
en el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apo-

* ¿erados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al 
que hubiese hecho la proposición más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
antes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.000 
pesetas en metálico.

11. La carta de pago del depósito á que se refiere la an te
rior condición no será devuelta al rem atante hasta que haya 
verificado la prim era entrega, quedando el importe de esta 
retenido hasta la conclusión del contrato para responder de 
las faltas que pudiera haber.

12. El importe de cada entrega servirá en su caso de g a
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse ai ser

vicio público por culpa del contratista. Si fuese necesario 
proceder á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde 
luego del depósito ó del importe de la entrega que estuviere 
por satisfacer para cubrir la diferencia que pudi era resultar 
en el precio del papel entre una y otra licitación.

13. En el caso de necesitarse mayor número de resm as 
que las marcadas, el contratista queda obligado á sum inis
trarlas al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que ' 
se verifique el remate.

14 Si no se hubiese presentado pliego alguno á la una y 
media de la tardo del dia señalado para la subasta, se dará 
por term inado el acto.

15. E l rem atante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia que 
entregará en este Ministerio, y los derechos y gastos de su 
basta.

16. La adjudicación definitiva, del servicio no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior,

Madrid 14 de Agosto de 1876.=E1 Subsecretario, Víctor 
Arnau.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive en la calle de    n ú 

m ero   cuarto    enterado del pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  y Diario de avisos de Madrid del d ia  ,
con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 1.000 
resmas, y demás que sean necesarias de papel continuo, que 
se necesitan para la Colección legislativa de España, de igual 
calidad que el pliego que se hallará de manifiesto en el des
pacho del Sr. Director de la imprenta del Ministerio de G ra
cia y Justicia, al precio d e  pesetas céntimos (en le
tra) cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e lo s  Re g is tr o s  c iv il  
y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta
áe las resmas de papel que se consideren necesarias para la
impresión de los estados que se han de rem itir á los Curas
párrocos.
1.a La Dirección de los Registros adquirirá por medio de 

subasta pública, según previene el Real decreto de 27 de F e 
brero de 4852, las resmas de papel continuo que sean necesa
rias para la impresión de dichos estados en el año -económico 
de 4876-77.

3.a Los tipos para la subasta serán el de 44 pesetas 50 cén
timos cada resma del papel marcado con el núm. 4 /,  y de 26 
pesetas 50 céntimos el marcado con el núm. 2."; y no se ad
m itirá proposición alguna que exceda de esta cantidad.

3.a El papel ha de tener precisamente el tamaño, blancura 
y calidad de los pliegos que estarán de manifiesto en la Di
rección general de los Registros, Sección 3.a, Negociado 2.°, y 
el peso de cada resma del núm. 4.° será el de 40 kilogramos, 
y su tamaño 70 centímetros ancho por 50 alto, y el del nú
mero 2.' el de 44 kilogramos y 74 por 53; cada resma constará 
de 500 pliegos ú tile s , sin costeras.

4.a Las entregas se harán en la Dirección por cuenta del 
contratista los dias primeros de cada mes, según el pedido que 
se le haya hecho con 30 dias de anticipación al de la entrega.

En el pedido se indicará la clase del papel que se necesite.
5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 

Director general, Oficial del Negociado y Director de la im 
prenta de este Ministerio, á presencia del contratista ó su re
presentante, desechándose en el acto el que resulte inadm i
sible.

Se expedirán certificaciones de las entregas que hagan, 
para que sirvan de comprobantes á la liquidación.

6.a Practicada esta se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, prévia consignación que á dicho abono preceda 
de la entrega correspondiente al mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 45 de Setiembre á la u n a  
en punto de la tarde en la Dirección general de los Registros, 
sita en el Ministerio de Gracia y  Justicia, piso, segundo de la 
derecha, ante el Director y Oficial del Negociado.

1 8.a Las proposiciones, se presentarán con arreglo al modelo
adjunto, desechándose las que se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
en el precio, se abrirá licitación por pujas á la llana entre los 
firmantes ó sus apoderados por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose al que hubiere hecho la proposición más ven
tajosa.

40. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
ántes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 500 
pesetas en metálico.

44. La carta de pago del depósito á que se refiere la an te
rior condición no será devuelta al rem atante hasta que haya 
verificado la prim era entrega, quedando él importe de esta re
tenido hasta la conclusión del contrato para responder de las 
faltas que pudiera haber.

42. El importe de cada entrega servirá en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al ser
vicio público por culpa del. contratista.

Si fuere necesario proceder á nueva subasta, podrá esta 
Dirección disponer desde luego del depósito ó del im porte de 
la entrega que estuviere por satisfacer, para cubrir la diferen
cia que pudiera resultar en el precio del papel entre una y otra 

! licitación.
43. Si no se hubiese presentado proposición alguna á las 

dos de la tarde del dia señalado para la subasta, se dará por 
terminado el acto.

44. El rematante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia que 
entregará en esta Dirección, y Jos derechos y gastos de subas
ta  é inserción de los anuncios en i a G a c e t a  y periódicos ofi
ciales.

45. La adjudicación definitiva del servicio no te n d rá  valor 
ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 42 de Agosto de 4876.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que vive en la calle de   núm  »

cuarto   enterado del pliego de condiciones inserto en la G a 
c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, con cuyo contenido está 
conforme, se obliga á entregar el número de resmas de papel, 
designado con los números 4.a y 2.° que se le exijan de papel 
continuo doble marca, satinado el del núm. 2.° de la misma 
calidad y tamaño marcados en la 3.a, y que aparecen de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la Dirección, al precio
de (en letra) pesetas  céntimos cada resma del núm. 4. ,
 (en letra) p ese ta s   céntimos cada resm a del núm. 3.°

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a . Podrá hacerse la  proposición por las dos^ clases de 

papel ó por una sola, m arcándolo así en la proposición.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relacion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Julio de 1 8 7 6 ,  en virtud del tratado celebrado con Italia en  9  de Febrero de 1860 sobre 
Propiedad literaria.

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor o propietario. Tomos y  tamaño.

4 A dagio del finale neli‘ atto II. R ien zi.— Grande opera rom ántica 
di R lccardo W agner, liberam ente trascritto per p ia n o for te .. . . . .

Barcarola.— N othurno.— Ballata.— Tre com posizion i per flauto con 
f\ ppntYiTlflcrnnrnpntA rli nlnnn'fnrtp On KQ fií) v f í í .................................

MÚSICA.

A . T essarin ..................................................... (rinvíinrnna fítr&zza. v  L iicca U no en 4.® 

Tres en id .

U no en 8.° 

Idem  en 4.®

Idem  id .

Id .
Lu igi H ugu es................................................. Idem ...............................................................

Id . La rosa di F ioren za , opera in  quattro parti ed un quadro.— Poesia 
di Saint-G eorges, traduzione italiana di M. M arceilo.— R iduzione 
per canto con accom pagnam ento di pianoforte colle voci di soprano
0  fpriDT’P 1 TI AVnft't/A rlí Qííl M :  Cav. E. B iletta....................................... Idem  ................................ ..

Id . Concertó per pianoforte a quattro m ani sopra rnotivi delT opera 
D olores di S. Auteri M anzocchi, com posto e dedicato a ll’ au lore . 

Ninna Nánna. Poesia di G regorio C am isani, posta in m úsica per 
m ezzo-soprano in chiave di sol con accom pagnam ento di p ia n o 
forte ......................................................................................... ..

A nton ino M auro......... .................................. Trl ere ............ . .  ......
Id .

Martin B o e d e r ..................... ........................ Idem ..................................
Id . Barcarola. Poesia  di L u isa Paladini posta in m úsica per soprano o

tenore in  ch iave di sol con accom pagnam ento di p ianoforte ..........
La Gavotta di L u ig i X III. T rascrizione per pianoforte a quattro 

m ani........................................... ..................... ................................. ......

I d e m . ....................... ...................... Idem Idem  id. 

Idem  id.
M .

F rancesco M a resca lch i.. . . . . . . . . . . . . Idem ............................. .................................
Id .
Id .

Luce, opera di S. Gobatti. Fantasia a capriccio per p ian oforte .........
Otto d ivertim enti per esercizio g iornalieró del v oca lizzop er m ezzo- 

soprano con accom pagnam ento di p ianoforte....................................... .

P aolo C anónica .................... ......................... Idem  . .  . . . . . . . .  , Idem  id. 

Idem  id.A lessandro O rsin i............................ .. Id em ..................................... .. • . . .
Id .
Id .

Légende pour vio loncelle  avec accom pagnam ento di piano. Op. £6. 
Mor i!.. R om anza in ch iave di sol con accom pagnam ento di p ian o

forte. Poesia del Com je  Luigi R o c a . ....................... . . . . ....................
Sei eanti in  ch iave cli sol con  accom pagnam ento di piano forte (in 

un sol fa sc ico lo ) ............................................................. ............. ..

Guido P a p in i ................................... ........... .. Id em .............................................. . . .  . Idem  id .

G. B a lb e s io ............ ........................................ Id em .............. .. . . . Idem  id.
Id .

A lberto G iovan n in i.................................... Idem ..............................  • . Idem  id .

Madrid 10 de A gosto  de 187G.=E1 Director general interino, José de Cárdenas.

Estado del

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. GEKTKKÓ- MAIZ. GARRAMOS. ARBOL ACEITE. \ m :

-----j

AGUARD1ESTE CAMERO. VACA. T0C1K0. DE TRIGO. ¿DI CIBASl.
PROVINCIAS. --- — — -- —- __ . _ — —

HECTOLITRO. HSCTÓLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. k i l ó g r a m o . LITRO. LITRO. L IT R O . KILOGRAMO. k i l ó g r a m o . KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGM ABQ.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava .......................................... 00*87 40*16 13k5i 18*05 1*66 0*85 1*31 0*37 0*80 1*37 1*39 i ‘56 0*06 0*04
Albacete..................................... £1 ‘44 40*70 14*01 14*89 0*79 0*50 1*04 0*18 0*64 1*18 » 0*00 0*04 0*04
Alicante..................................... 05*79 43*43 f 15*60 47*01 0*69 •0*54 1*34 0*00 0*80 1*41 1*70 1*88 0*08 0*04
Almería.......... ........................... 05*89 13‘00 17*04 16*17 0*45 0*55 1*03 0*39 1 1*08 1*07 1*80 0*07 0*07
Avila. #.................. ....................... 18*30 40‘86 11*10 » 0*50 0*63 1*40 0*37 0*87 0*97 1*09 0*01 0*04 0*04
Badajoz................... .................. 04*85 8‘80 14*50 ■ 3» : 0*50 - 0*65 1*00 0*37 0*91 0*91 1*13 1*97 0*06 0*06
Barcelona....................... *.......... 04*06 43 ‘66 16*69 46*09 0*65 0*61 1*09 0*03 0*70 ' 1*77 1*65 1*84 0*08 m s
Bárgos........................................ d7‘15 ■40*76 11*89 14*86 0*78 0*65 1*30 0*07 ¡ 0*63 1*00 0*97 4*56 0*04 0*03
©áceres....................................... 01*50 14*97 13*30 » 0*53 0*71 1*07 0*40 0*89 0*76 1*30 1*65 0*03 0*00
Cádiz........... ................................ 05*43 40*03- » 05*50 0*90 0*66 1*40 0*99 1*10 1*36 1*70 0*93 0*06 0*05
Castellón de la Plana........... 03*08 40*00 14*39 14*86 0*53 . 0*51 1*17 0*06 0*60 1*57 » 0*05 0*07 0*04
Íttudad-Real.............................. 19*70 7*87 11*26 13*07 0*59 0*55 1*17 0*03 0*63 1 1*89 0*09 0*06 0*06
Cárdoba...................................... 01*49 8‘*4 18*83 18*43 0*40 0*58 0*95 0*43 0*80 1*15 1*55 0*53 0*03 0*03
©«ruña .................... ................... 05*70 ■47*05 15*48 00*63 0*99 0*64 1*45 0*56 0*60 1*05 0*91 1*90 0*09 0*08
©uenca................................... .... 16*78 9‘87 10*80 » 0*71 0*50 1*00 0*00 0*55 1*05 » 0*87 0*03 0*00
©erona........................................ 01*96 40‘57 14*40 15*49 0*61 07 1*05 0*33 0*90 1*77 •1*01 1*97 0*07 0*07
©ranada....................... 03*53 41*87 -16*11 18*69 0*69 0*50 1*05 0*33 0*89 0*94 1*84 0*04 0*08 0*00
fhaadalajara.............. ............... 46*66 40*71 -10‘83 » 0*67 0*54 1*17 0*00 0*50 1*10 4*80 1*97 0*08 0*65
©uipúzcoa................................ 05*04 "44*65 39 18*37 0*51 0*57 1*14 0*50 1*04 0*06 4*22 1*70 0*06 *
Huelva................... .. . . . . 06*43 41*89 18*02 16*56 0*46 0*89 1*09 0*09 1*30 1*68 2*04 0*70 0*10 0*®9
Bresca......................; .............. 00‘05 16‘38 16* i 9 14*13 1*33 0*66 1*04 0*06 0*53 1*56 4*34 0*33 0‘U ' 0*07
&ien............. ........................... ... 01*84 8C83 11‘49 17*31 0*54 0*51 1*09 0*31 0*80 0*96 4*06 0*04 0*07 0*04
l>eon............. ............................. 15*87 9‘91 i0 ‘33 » 0*58 0*70 1*35 0*39 0*70 0*89 0*86 1*89 0*06 0*06
Lérida......................................... 05*97 45*73 16‘97 17*19 1*11 0*68 1*09 - 0*06 0*71 1*44 4*38 1*89 0*07 0*07
Aogroño..................................... 19*6* 40*10 13‘53 17*61 0*89 0*54 1*34 0*03 0*70 1*43 4*43 1*60 0*06 0*04
lingo .......................................................................................... ■ 00*77 44*41 14 01 14*69 0*87 0*67 1*56 0*48 0*79 0*58 0*67 1*64 0*09 0*08

17*93 9‘76 9*80 » 0*60 0*57 ■ 1*05 0*30 0*67 1*16 4*14 1*88 0*04 0*04
Málaga....................................... 05*00 44*35 » 01*95 0*47 0*56 1*06 0*44 0*97 1*07 4*84 0*01 0*08 0*05
Murcia......................................... 04/45 10‘94 14*17 14*78 0*57 0*56 0*31 0*07 0*64 1*00 2*04 1*69 0*03 0*03
Navarra..................................... 19*03 10*30 » 11*15 094 0*66 1*30 0*45 0*69 1*95 4*80 1*75 0*08 0*05
©renre........................................ 01*66 10*10 14*58 45*04 0*67 0*71 1*08 0*35 0*78 0*60 0*69 „ 1*80 0*08 0*04
Oviedo................. ....................... 03*79 17'*33 16*16 17*44 1 0*69 1*51 0*78 0*94 1*09 4*03 0*10 0*10 0*11
Falencia..................................... 17*45 11*70 12*37 x> 0*80 . 0*65 1*49 0*33 0*77 0*93 0*92 1*54 0*07 0*07

33*57 00*07 18*93 08*57 0*90 0*!¡ 'V 1*33 0*09 0*59 0*65 0*92 1*88 0*17 0*19
Salamanca................................ 16*04 10*47 11*09 » 0*50 0*165 1*05 0*05 0*69 0*89 0*92 1*85 0*04 0*04
Santander ............................... . 03*59 15*87 14*15 18*00 0*95 0*73 , 1*38 0*45 0*83 1*40 4*26 0*15 0*14 0*07
Segovia....................................... 45*56 9*63 9'88 » 0*60 0*63 1*30 0*37 0*88 1*08 4*03 1*55 0*04 0*05
Sevilla.................................. .... 01‘93 7‘55 11*26 20*31 0*46 0*54 0*99 0*45 0*91 0*99 4*36 0*08 0*06 0*06
S®ria........................................... 45‘97 40*17 •10*21 » 0*76 0*59 1*33 0*05 0*76 1*31 4*28 0*19 0*04 0*04
Tarragona................... ............ 06*88 13*08 11*47 11*02 0*40 0*< 1*13 0*19 0*50 1*55 4*42 1*91 0*08 0*06
Teruel......... ............................. 00*79 10*08 11*84 12*81 1*03 0*56 1*03 0*19 0*51 4*56 X> 1*86 0*03 0*04
Toledo................. ....................... 18*44 9*56 •10*29 » 0*60 0*53 1*30 0*35 0*86 0*98 ' 4*34 0*05 0*03 0*03
Valencia. ................................... 05*65 10*41 15*68 15*28 1*03 0735 1*30 0*00 0*63 1*47 4‘SO 1*77 i 0*03 0*04
Valladolid........................ . . . 16‘91 4O‘O0 11*51 34 0‘66 0*61 1*10 0*06 0*59 0*94 4*68 1*76 OÚo | 0*03
Vizcaya............................. .. 01*60 40*38 14*41 46*00 0 ‘66 0*'75 1*39 0*50 0*87 0*39 1*44 1*91 ' 0*07 0*07
Zamora........................ ............... • 47*43 11*10 10*85 r> 0*74 0*69 1*38 0*03 0*50 0*94 0*91 0*07 0*03 0*03
Zaragoza ................................... 01*11 10*60 12*07 13*63 1*08 0*67 1*00 0*19 0*67 1*69 4‘SS 0*36 0*06 0*06
M as Baleares.................... .. 05‘88 14*09 » » 0*57 0*54 1*34 0*08 0*49 1*00 1*36 1*58 0*05 0*06

Precio medio en toda España... 0 i ‘70 10*07 43*54 16*92 0*73 0*60 1*05 0*34 0*76 1*00 1*30 1*98 0*06 0*06

H E C T O L I T R O .

LOCALIDAD. PROVINCIA.
Pesetas. Cénts.

i Pree.in m á . Y Í m n 47‘20 Puenteáreas................... . . Pontevedra.
I TU G O . • • • j Trl p n i  m i n i m n 10*15 Pifid rabilen a............... Oi 11 d ad-Real..

, Precio máximo. . . . 07*03 Lalin................. . Pontevedra.
j Idem m ínim o 5*81 Dairniel.

i

C iudad-R eal.
i

Madrid 1«° de Agosto ck 187&¡=«M Director goner&l» José de Gérdeu&s*
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc io n  g e n e r a l d e l T e so r o  p ú b lic o .

Bebiendo preceder á lu  en trega en el Banco de E spaña  de 
lo s  pagarés y le tras adm isib les como m etálico en la suscrieion 
4 o  obligaciones creadas por v ir tu d  de la  ley de 3 de Jun io  iil-  
t-lnie eLexám en y reconocim iento de dichos efectos, es ta  D i
lección ¡general h a  estim ado convenien te  publicar el presente 
Anuncio? á fin de que los que se in teresen  en la indicada su s - 
iVicion puedan p resen ta r p rev iam ente los referidos valores en 
ia  C ontaduría  C entral, la. cual estam pará  en ellos la no ta  de 
'reconocim iento, á  cuyo objeto se h a lla rá  ab ierta  aquella  ofi- 
X3ina di3sae el d ia  de m añana , á  pesar de ser festivo, de nueve 
•de la m añana  á 4res de la  tarde, h as ta  el 19 del corriente 
inc lu sive , en que se cerra rá  por el Banco la citada suscricion.

Madrid 14 de A gosto de 4;876.^E1 D irector general, A nto
n io  de E chenique.

D ir e c c ió n  d e l  T e so r o  p ú b lic o  y  O rd en a c ió n  g e n er a l 
d e P a g o s  d e l E stad o .

E s ta  Dirección genera l lia acordado que el jueves i 7 del 
a c tu a l se abra el pago en la T esorería  Central y en las A dm i
n istrac iones económ icas de las provincias, del. Reino de una 
m ensua lidad  a l Clero y á las Clases pasivas que perciben por 
las  m ism as C ajas sus asignaciones y haberes.

M adrid 1 4 4 e  Agosto de 4875.=E1 Director genera l, E che- 
n ique.

E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 17 del corrien te  se 
satisfaga en la T esorería C entral á los con tra tis tas  por se rv i
c ies de guerra  y otros conceptos la  tercera, cuarta  p a rte  de sus 
créd itos com prendidos en el quinto  grupo con los núm eros 
de presentación del 46 al 59, am bos inclusive.

M adrid 15 de Agosto, de 1876.==Ei D irector general, E ch e - 
mi que.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n er a l d e D e p ó s i to s .
Lista de los números señalados hasta la fecha y  de los qu e han

correspondido á cada decena en el sorteo verificada en este dia
para determ inar el orden de pago de los intereses de bonos del
segundo semestre de 1875.

N Ú M ER O S N Ú M ER O S NÚ M ER O S NÚ M ER O S

De
señala
miento.

De
sorteo.

Be
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
vseñala-
miento.

De
sorteo.

1 X 54 401 . 451 ,
O 1/V 1 5£ , 102 \ 45£ 1
o  6o B 53 403 | . 153 1
4 f 54 404 1 454 f
6 \
6 / 8 55 \

56 /> 7 405 i
406 } 5 455

456 ¡► 40
7 | 57 407 457
8 i 58 408*1 458
$ ! 59 409 459 1

40 t 60 , 440 ¡ 460 J
41 \ 64 1 444 \ 461 x
i£ 6£ 442 162
43 i 63 i 443 463 i
u  í 64 444 f 164 f
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M adrid 44 de Agosto de 4876.=E1 D irector general, Cárlos 
G ro tta . S

E s ta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex 
p resan  á  continuación para  el d ia  17 del co rrien te , de diez á 
dos de la  tarde:

A m ortización de 18 j6 , bolas 8 y  9 de sorteo, núm eros que 
com prenden  131 á  140, 61 á 70.

In tereses de resguardos depositados, prim er sem estre ce 1876, 
bo las 22, £3 y  24, núm eros que com prenden 1 á 10, 81 á 90 
y  S i l  á  ££0.

i  ercera  parte  del 80 por 100 de Propios, en trcca  á  los A yun
tam ien to s de los lib ram ien tos de in tereses deí segundo se 
m estre  de 1875, bolas 20, 21 y  22, que com prenden los núm e
ro s  1.041 á 4.050, 911 á  920 y 1.8o! á 1.860.

M adrid 14 de A gosto d e í8 7 6 .= iT J D irector general, C árlos 
G ro tta . ________

E sta  D irección genera l h a  acordado Jos pagos que se ex
presan  á con tinuación  p a ra  el dia 18 de 1 co rrien te , de diez á 
dos de la  tarde:

A m ortización de 1876, bolas 10 y 11 de sorteo, que com
prenden  los núm eros dGÍ á 170 y 31 á 40.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre de

4876, bolas £5, 26 y  21, que com prenden los núm eros £84 á £90, 
81 á 40 y 281 á £40.

T ercera  parte  del 80 por 100 de Propios, en trega  á  los 
A yuntam ien tos de los lib ram ientos de in tereses del segundo 
sem estre de 1875, bolas $3, 24 y  26, que com prenden los n ú 
m eros 51 á 60 y 961 á 970.

Madrid 14 de Agosto de !876 .= E 1  D irector general, Cárlos 
Grotta.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan  podrán p resen

tarse  el dia 17 del corrien te  mes, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recib ir el im porte líquido 
d é la s  proposiciones que les fueron adm itidas en .la quinta su 
basta  de valores de la  Deuda, verificada en los d ias 1.° y  2 de 
Octubre del año ú ltim o .

Números 
de los .

-resguardos INTERESADOS,
de los 

depósitos.

708 D. F ernando  López.
£84 D. F ru to s B oñigas.

M adrid 14 de A gosto d e !8 7 6 .= E I  Secretario , P . O., E duardo  
A lvarez Q uiñones.= V .° B.°== E l D irector g e n e ra l , Mena.

T e so r e r ía  C en tra l d e la  H acien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del em préstito  nacio 

nal de 175 m illones de pesetas, procedentes de las provincias 
de T arragona, Toledo (y Madrid, núm eros 10,001 al 42.000), 
que habiendo sido llam ados oportunam ente no se h an  p resen 
tado á canjearlas por los títu los definitivos, pueden hacerlo  el 
dia 16 desde las.once de la  m añana á la una  de la ta rde .

M adrid 14 de A gosto de 1876.«E1 Tesorero C entral, F r a n 
cisco. de Goicoechea.

De órd-en de la Dirección general del Tesoro, el d ia 17 del 
co rrien te , de diez de la  m añana  á dos de la  ta rd e , sa tis fa rá  
esta T esorería  C entral las fac tu ras de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda em isión, vencim iento de 31 de D iciem bre 
de 1875, señaladas con los núm eros del 18 al £ i  de presentación 
y 18 á 21 de sorteo para  el pago, im portan tes 10.860 pesetas.

M adrid 14 de Agosto de 4876.=E1 T esorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 
corriente, de diez de la  m añana á dos de la  ta rd e , sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las fac tu ras de cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era em isión, vencim iento d e 31 de Diciem bre 
de 1875, señaladas con los núm eros del 4.£38 al 4.£59 de p re 
sentación y 138 á  159 de sorteo para  el pago, im portan tes 17.835 
pesetas.

M adrid 14 de Agosto de 1876.— El Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de M álaga.

H abiendo sufrido extrav ío  los resguardos correspondientes 
á las fac tu ras p a ra  el canje de recibos del em préstito  de 175 
m illones de pesetas, núm eros 794, 1.083, £.194 y 44.0£4, se 
anuncia  al público que dichos resguardos quedan anu lados.

M álaga 10 de Agosto de 18 7 6 .= E i Jefe económ ico, Ju an  
de Pol.

A d m in is tr a c ió n  del- C orreo  C en tral.

LECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el d ia  13 de Agosto 
de 1876.

N úm . £43 Alonso González.—V illar de Cebolla.
£44 Alejo B ornés.—B usejana.
£45 A na Robles.—T arragona.
£48 Dolores Izonera.—C arabanchel.
£47 F rancisca F ernandez—Priero.
£48 Felipe N avas.—Salas de los Infantes.
£49 G abriela Saquero .—A lcázar de San Juan .
£50 Joaquín Roca.—Zaragoza.
£51 Ju lián  López.—G alapagar.
£o£ Josefa Al colea.—Escorial.
£53 Miguel Perrero .—Talavera.
£54 Miguel Sandoval.—San Sebastian.
£55 M anuel R ubio.— Cam padeniro.
£55 -Sandalio Polo.— C arabanchel.
£57 Pió Serra .—Sástago.
£58 V irg in ia  D uran.—Villa de Ja A lam eda.

Madrid 14 de Agosto de 4878 .= E i A dm in istrado r, M artin  
Botella.

C om isaría  de  G uerra de M adrid.
Ignorándose el paradero de Doña M atilde N uñez, v iuda  de 

D. Angel S alazar y Nuñez, Oficial segundo de A dm in istrac ión  
m ilita r , fallecido en un pueblo de esta provincia, á p esar de 
los llam am ientos hechos en los periódicos oficiales de esta  
Corte, por el presente se cita  por te rcera  y  ú ltim a  vez á dicha 
señora para  que en el térm ino de un  m es com parezca en esta  
C om isaría, sita  en la calle de Juanelo, 11, tercero, ó dé aviso 
de su domicilio, para  en te ra rla  de un  asun to  relativo  á su d i
funto esposo, como encargado que fué del Negociado segundo 
de la In tendencia  m ilita r de este d is trito ; y  de no verificarlo 
la para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, Juan  D íez .=  
V.e B .*«E1 Com isario de G uerra , A g u stín  Sesm a.

S ecretar ía  d e la  C ap itan ía  g e n e r a l d e  M arina  
d el D ep a rta m en to  d e C a rta g en a  y  d e su  J u n ta  

e c o n ó m ic a .

Debiendo procederse el d ia  £5 de Setiem bre p ró x im o , y 
ho ra  de la  una  de su ta rd e , á  co n tra ta r  an te  esta  ¿u n ta  eco
nóm ica el sum inistro  de pino blanco con destino á  este  A rse
nal, los que deseen hacer proposiciones se se rv irán  p re sen ta r
las con sujeción al m odelo, que en unión clel pliego de condi
ciones á  continuación se  in s e r ta , hallándose tam bién  uno y  
otro de m anifiesto  en e s ta  S ecretaría .

Cartagena 11 de Agosto de 1876.= -El Secretario, Cárlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
adquisición del pino blanco que se necesita en este A rsenal 
p a ra  te rm inar las obras de construcción de la corbeta A ra
gón, en vir tud  de lo dispuesto en Reales órdenes de 7 y 26 de 
Junio  del presente año.

CO ND ICIO N ES E S P E C IA L E S .

1.a E l sum in is tro  se com pondrá de 100 m etros cúbicos en 
to sa s , siendo de p rim era  clase 80 m etros cúbicos á lo menos.

Cien id . id. en tablones, de siete centím etros de espesor 
m ínim o.

C incuenta id. id. en tab las, de 15 m ilím etros de espesor 
m ínim o.

Todas las tosas, tab lones y  tab las procederán de F in land ia , 
Suecia ó N oruega.

£.a Los largos y anchos serán  los m arcados en la ta r ifa  
aprobada por R eal orden de 6 de Mayo de 1860, debiendo ob
servarse  para  el recibo y clasificación las in s trucc iones apro
badas por la  referida R eal orden.

3.a E l co n tra tis ta  tend rá  el derecho de en tregar al tipo del 
con trato  el 10 por 100 m ás en cada u n a  de las tres p a rtid a s  
de to sas , tablones y tablas: igua lm en te  podrá dejar de facili
ta r  h a s ta  un  5 por 100 de cada clase.

4 . a E l precio tipo p ara  la  subasta  será  
O chenta y  cinco pesetas m etro  cúbico de tosas.
N oventa id. id. id. de tablones.
N oventa y cinco id. id. id. de tab las.

O B LIG A C IO N E S Y G A R A N T ÍA S  P A R A  E L  CU M PLIM IEN TO  
D E L  CONTRATO .

6.a P a ra  ser licitador, adem ás de tener ap titud  legal, se 
requiere la  p resen tación  de ca rta  de pago ó docum ento que 
acred ite  el depósito hecho en la Caja general de ellos ó en sus 
sucursa les de provincia de la  can tidad  de 650 pesetas en m e
tálico ó en valores públicos adm isibles por la  ley al tipo que 
establece la  R eal orden de £9 de Junio  ue 4867.

6.a Como g a ran tía  á responder del cum plim iento  de e s te  
contrato  se consignará en la  propia form a que expresa la  a n 
te rio r condición la can tidad  de £.000 pesetas, la  cual no se rá  
devuelta al in teresado  á la  term inación de este servicio, ni se  
efectuará la cancelación de la escritu ra  sin que acredite con 
docum entos legales haber satisfecho á la H acienda el m edio 
por 400 de contribución que está  prevenido.

7 .a A los 70 dias, contados desde la fecha en que se dé co
nocim iento al co n tra tis ta  de haber sido aprobada por la  Su
perio ridad  la adjudicación á s u  favor, deberá haber entregado 
en este A rsenal el tc ta l de la  m adera que se subasta .

8.a E n  el caso de no cum plir lo que se estipu la  en la  a n te 
rio r cláusula, deberá justificar dicho co n tra tis ta  deb idam ente 
que dentro  de los 40 dias, contados desde la  c itada fecha h izo  
su  salida de puerto  el buque ó buques contadores; con lo c u a l 
se le o torgará un  nuevo plazo de 40 dias, que em pezarán á  
contarse desde el en que finalizaron los 70 que indica la c ita 
da condición an terio r. T anto  si no justificase el co n tra tis ta  
dicho ex trem o , cuanto  si trascu rrido  el citado ú ltim o  p lazo  
dejase de hacer la  to ta l en trega, se le im pondrá  u n a  m u lta  
igual al 5 por 400 del valor de la  m adera que dejase de e n tre 
gar al tipo de adjudicación, y  adem ás se resc ind irá  el co n tra 
to, quedando la  fianza á favor de la H acienda.

9.a L a  procedencia de la  m adera se a c red ita rá  por ce rtif i
cados de los Agentes consu lares de E spaña en los p uerto s  
donde se verifique el em b arq u e , por el que expida la  A d u an a  
del reino por donde se hay a  verificado Ja im portación en el 
m ism o, ú otro docum ento que merezca igual crédito á la  A d
m in is trac ión  y pueda llenar el m ism o objeto.

40. E l reconocim iento y recibo de la m adera se verificará 
con arreglo á las prescripciones reg lam en tarias  v igen tes, 
siendo h e  cuenta  del co n tra tis ta  todos los gastos que ocasione 
h a s ta  encontrarse  dentro  del A rsenal, en donde la  M arina le 
au x ilia rá  en la descarga y a rra s tre  h a s ta  el pun to  de su  re 
cibo, v fac ilita rá  las p lanchas de agua y ap a re jo s , caso ne
cesario.

44. A los 45 d ias de verificada la  to tal en trega  de la  m a 
dera de referencia, se expedirá al co n tra tis ta  por la In te n d e n 
cia  de M arina del D epartam ento certificación de crédito ó l i 
bram iento  de su im porte, según desee cobrar por la  T esorería  
C en tral ó la  Caja de la  A dm in istrac ión  económ ica’de la  p ro 
vincia, cuya  c ircunstancia  deberá hacer co n sta r a l fo rm aliza r 
la  oportuna e sc ritu ra , sin que después pueda haber variac ió n  
en el pun to  del cobro.

4£. L a licitación tendrá  lu g ar ante la  Jun ta  económ ica de 
este D epartam ento el dia y  hora  que prev iam ente se an u n c ia 
rá  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  p rov incia .

13. Las proposiciones serán  presen tadas á la  indicada J u n ta  
económica, en pliego cerrado con sujeción a l unido m o d e lo , y  
la s  rebajas que se hagan  ó las á que pudiera  dar lu g ar en su  
caso la licitación o ra l , serán  expresadas en la m ism a unidad, 
ó fracción de unidad m o n e ta ria  que la del precio tipo.

44.  ̂ Serán de cuenta del co n tra tis ta  todos los gastos del 
expediente de subasta , que con arreglo  á  lo dispuesto son los 
sigu ien tes:

1.a Los de la  publicación de los anuncios y  pliegos de con
diciones en los periódicos oficiales.

2.® Los que según A rancel correspondan al E scribano  que 
asis ta  af acto, así como por el o to rgam iento  de la esc ritu ra  y  
copia o rig inal de la  m ism a.

3.° Los de la  im presión de £0 ejem plares p a ra  el uso de 
las oficinas.

45. La escritu ra  de contrato  deberá contener: testim on io  
d e le c ta  de subasta, con referencia ai anuncio  y fecha del-pe
riódico oficial en que se halle inserto  el pliego de condicio
nes^ orden aprobato ria  del rem ate; copia del docum ento  que  
justifique el depósito ó g aran tía  exigida, y obligación del co n 
tra tis ta  de cum plir lo estipu lado .

46. Los ejem plares de la  e sc r itu ra  se im p rim irán  con el 
pliego de condiciones y sin  in tervención a lguna de la  A d m i
nistración , debiendo el con tra tis ta  p resen tarlo s al In ten d en te  
del D epartam ento, salvados ya los errores de im p re n ta , con la  
correspondiente fé de e rra ta s; en la  in teligencia  de que le se 
rá n  devueltos los que carezcan d e  este requisito .

47. A dem ás de las condiciones an te rio res  reg irán  p ara  este 
contrato  y su pública lic itación  las generales aprobadas por 
e l  A lm iran tazgo  en 3 de Mayo de 4869, in sertas en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  del dia 7 del propio m es y  añq.

A rsenal de C artagena 48 de Ju lio  de 4876.==Francisco del 
Capblanco.=*=V.° B.°=—Joaquín M artínez I l le s c a s .=  E s copia.=* 
Francisco  del Capblanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por propia y  exclusiva  represen

tac ió n , ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    Com pañía,
Sociedad, &c., hace p resen te  que im puesto  del anuncio^ de ta l 
fecha y  pliego de condiciones p ara  la  subas ta  de los £50 m e
tros cúbicos de p ino b lanco  que se necesitan  en el A rsenal de 
este D epartam ento  p a ra  te rm in a r las obras de construcción de 
la  corbeta A ra g ó n , in se rto  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m . . .  
ó B oletín  oficial de la  provincia d e . . . . ,  n ú m . . . se com pro-
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m ete 4 verificar 3a entrega de dicha madera & los precios mar
c a d o s  como tipos, ó con la rebaja d e . . . . .  (por letra) tanto 
por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACI ON DE JUSTICIA.
J u zg a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

Aliaga.
' E n  nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Joaquín  María Llácer Martin, Juez de primera instancia , en 
com isión, de «esta v illa  de A liaga y  su partido.

Por «el presente se cita , llam a y  emplaza á Vicente L a
fuen te y  A in sa , vecino de P alom ar, acemilero que fué en el 
Ejército del Norte, para que en «el preciso térm ino de $0 dias 
se  presente en  este Juzgado á rendir cierta declaración en causa  
crim inal; «apercibiéndole que de no hacerlo le parará e l perjui
cio á que hubiere lugar..

Dado en A liaga á $6 de. M ió  de 1$ 76. =  Joaquín María 
Llácer M artin.=Be orden de S. S., Fulgencio Hernández.

Alm ería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia  

de esta  ciudad y  su  partido por S. M. .
Por la presente cito y  llam o á un desconocido , al pare

cer, según su acento, gallego., de estatura regular, cuerpo 
grueso,, -abultado de cara, sin patillas ni bigote,, vestido con 
pantalón, chaqueta y  chaleco,, sombrero blanco y  alpargatas-, 
para que en el térm ino de 45 dias se persone en este Juzgado 
á responder de los cargos le que resultan en la causa que s e  
sigue contra el -mismo y  otro por estafa; apercibido que de  
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar; al m ism o  
tiem po «intereso en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) á las Au
toridades c h ile s  y  m ilitares se sirvan ordenar se proceda á 
la busca, captura y  conducción á las ¿cárceles de este partido 
áe dicho individuo.

Dada en la ciudad de Alm ería á l *  de Juli© de 1876.=* 
Mariano Martínez Carrasco. — Por mandado de S . S . , José 
Miguel Pinten©.

A n e ja r .
D. Francisco «de Paula Perez de V algas Castejon, Juez mu

nicipal de esta ciudad é interino de primera instancia de la 
m ism a ;y  su partido.

P or-el presente se cita,, Mama y  emplaza á un ta l Angel, 
^conocido por el Morenillo , de estatura regular, color moreno, 
barba poblada, y  cojo á consecuencia de un tiro en la pierna 
derecha , para que en el término de 80 á ia s , contados desde  
que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, se presente 
en este Juzgado ¿ responder dedos cargos que le resulten en la 
causa que estoy instruyendo porrobo frustrado y  lesiones gra
ves á D. Santiago Gómez y  su hijo D. Francisco ; apercibido 
que áe ;no verificarlo se .seguirá ¿la causa en  su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á tedas las Autoridades civ iles 
m ilitares y  policía judicia l para que procedan á la captura 
d e dicho sujeto, el que de ser habido dispondrán lo conve
n iente para su traslación i  la cárcel de este partido y  á d is 
posición de «este Juzgado.
v* Dado en  Andújar á -84f.de Julio de 1876.=Francisco Perez 
4eV argas€astejcü .= R & r su  mandado, Manuel Martinon y Na
vajas.

©a-Rfmstr®.

D. Manuel Sam itier, Abogado, Juez m unicipal de Barbastro, 
ejerciente la jurisdicción del  de primera instancia del partido 
de la m ism a por ausencia del propietario.

Hago saber que en  causa crim inal contra Hermenegildo 
Nadal y  Casfillon sobre hom icidio áe Francisco Nadal, su  
convecino, se ha expedido la siguiente requisitoria:

«D. Manuel Sam itier , Abogado , Jaez m unicipal de Bar
bastro, ejerciente la jurisdicción del de prim era instancia del 
m ism o partido por ausencia del propietario :

Por la presente requisitoria so cita, llam a y  emplaza á  Her
m enegildo Nadal y  C astillon , so ltero , de anos, natural y  
vecino de Berbegal, de estatura baja, im berbe, pelo castaño, 
nariz regular , color sano; v iste  al estilo de  1 país cal-zon de 
p a ten , chaleco de lo m ism o, pañuelo á la cabeza y alpargatas 
,á lo miñón, cuyo actual paradero se  ignora, para que dentro 
d el término de 15 días comparezca en la cárcel de esta ciudad  
á prestar declaración indagatoria en causa contra el m ism o  
sobre homicidio de Francisco Nadal; apercibiéndole que si no  
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Barbastro á 87 de Julio de 1876.=M anuel S a -  
mitier.=~por mandado de S. S ., Pascual Estrada.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y  llegue á conocimiento de todos los señores Jueces y  
dem ás Autoridades é individuos de la policía jud icia l, se e x 
tiende la presente en Barbastro á 87 de Julio de í876.==Manu@l 
Samitier. = P o r  su mandado, Pascual Estrada.

B arcelon a.— San Beltrán
D, Francisco M olina, Juez de primera instancia del d is

trito de esta ciudad.
Por el presente se llam a á Ramón Olió y  Calcató, de esta 

vecindad, soltero, de 83 años de edad, para que dentro del tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrendará fin áe ampliar su indagatoria en la causa que 
contra el m ism o se instruye sobre lesiones; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y  agentes de  policía ju 

dicial del punto donde se encuentre el referido O lio, que le 
ordenen dicha presentación; bajo el m ism o apercibimiento.

Barcelona 87 de Julio de 1876.==Franeisco Molina.==Por 
mandado de S .S ., Licenciado José A nton io Sanciús, Escribano.

conrea.
D. José María Gomes, actuario del Juzgado de B ecerreé.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito obra el 

edicto que dice así:
«D„ Alfonso XII, por la gracia &© Dios B ey  constitucional 

de España, y  en su nombre D. Ram ón Gmerra y  N eira , Jues 
á e  primera instancia de Becerrea.

-Hago notorio que e l Procurador de este Juzgado D. Fran
cisco de la Puente , en nombre de D. Francisco V alcarce , v e 
cino de Hedra&ta, y  de otros, presentó dem anda contra Ma
nuel Crecente, -Manuel Morán, del Cerezal, y varios vecinos de 
este pueblo y  de los de Fureo y N a n t in , Doña Escolástica Gó
mez, como  legal representante de los hijos que te quedaron de 
B. José .Neira, y  D. José Ramón F  ernandez Neira, de Lugo, Don 
Manuel, DoñaGárm en, Deña Justa, Done, Petra y Doña Josefina 
Fernandez Neira, en ignorado paradero* solicitando que se pro- 
oeda á la partición de los m ontes denominados Valda, Colmea, 
.Fonte Grande, Cúrrelos, R áseles, Lagarzos, Corvas, Chaira y  
Lágu&s , sitos en el C erezal;-se condena á D. José Rarnon, 
D. M&nuel, Doña Cármen, Doña Justa, Doña Potra y  Doña Jo
sefina Fernandez Neira, á D. José Curiel, de «esta villa, y  á 
Doña Escolástica Gómez, como representante legal de sus h i
jos, A que «consientan en dicha operación; y á los demás de
mandados á que^se abstengan de cortar leñ a s, -apacentar ga
nados y  roturar ten la poreiomque de dichos montes se adjudi
que á los demandantes.

P or providencia de 84 de Setiembre últim o se confirió 
traslado de la demanda con citación y  emplazamiento á  los 
demandados, de los cuales sólo se opusieron á ella José López, 
Antonio Roda y  -algunos otros; y  acusada que fué la rebeldía 
á los no personados, dicté en >8 de Mayo próximo pasado pro
videncia «que contiene la parte que dice a s í :

«En cuanto á D. José Ramón Fernandez, D. José Curiei* 
Doña Escolástica Gómez, Manuel Crecente, Manuel Morán, 
Vieeüte Rodríguez, Ricardo García y su curador C lem ente.San- 
tin , Antonio Mallo, Doña Juana Gómez, D. Juan Bermudez, 
Juan Martínez, Angel P erez , Domingo González, Ventura del 
Rio, Santiago López, Ramón Mendreiras, José Vázquez y  Clara 
Rivera , se les há por acusada la rebeldía y  se da por contes
tada la demanda. Hágaseles saber esta providencia en la for
ma misma que el emplazamiento* siguiéndose los autos en su 
rebeldía y  haciéndose las notificaciones que ocurran también  
en los estrados del Juzgado.»

Se acreditó por el Procurador Fuente que falleció el Manuel 
Morán, dejando por hijos, entre otros, á María Josefa, Manuela, 
Faustina y  José Morán López, ausentes en ignorado paradero, 
y  en su vista dicté en 88 de Julio últim o la providencia que 
dice así:

«Presentado con la certificación de  que hace m érito, n o ti-  
ffquese la providencia de 8 de Mayo últim o á Saturnina Mo
rán y  al curador que se nombre á su hermana menor Josefa 
Morán, en la pieza separada que se forme con testim onio, no - 
tificándola también á los ausentes María Josefa, Manuela, 
Faustina y  José Morán, por medio de edictos que se fijen en 
el pueblo del Cerezal y  esta villa, é insértese en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y por tenor del presente se notifica á los María Josefa, Ma
nuela, Faustina y  José Morán la providencia inserta de 8 de 
Mayo. '

Dada en Becerreé á 8 de Agosto de 18-76.=Ramon G uer- 
ra .= P o r  mandado de S. S , José María Gómez.»

Y para que conste y  remitir al Ilmo. Sr. Director de la 
G a c e t a , firmo el presente en Becerrea á 8 de Agosto de 4876.== 
José M. Gómez. X —363H uelva.

Por el presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia  
de este partido, se emplaza á los herederos de D. Juan Do
m ínguez, vecino que fué de esta villa, para que dentro del 
térm ino de nueve dias improrogables comparezcan en su Juz
gado por la Escribanía del actuario á contestar la demanda 
que le ha promovido en el mism o D. Cárlos María Corte y 
Payo, como padre de los menores hijos de Doña Manuela Ci
cero de Lombraña Camporedondo, heredera de su p ad re, que 
también fué de este domicilio, para que le formalicen escri
tura de cancelación de la de hipoteca que por la suma de 40.000 
pesetas otorgó el Lombraña en favor del Domínguez con fe 
cha 13 de Julio de 1831 ante el Escribano que^fué de esta v i
lla D. Antonio de la Corte, á cuyo efecto le será entregada 
copia de dicha demanda.

Y para que conste pongo el presente, visado por el señor 
Juez en Huelva á 30 de Julio de 1876.=V.° B .°= C orn ejo .=  
El Escribano actuario, José María de la Corte. X —359

L a r e d o
D. Joaquín José de la B a llín a , Juez de primera instancia  

de Laredo y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cárlos Beitia Mar- 

caide para que en el término de 10 dias desde la publicación  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta p rovincia , comparezca en este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia ejecutoria dictada en la causa que contra 
él y  otros se siguió sobre sustracción de madera de los mon
tes com unes de Limpias ; pues por auto que he dictado en 
este dia en las d iligencias de su razón así lo tengo decretado, 
y á quien su tiempo las circunstancias de la guerra c iv il im 
pidieron proceder á su busca y captura, por hallarse en ter
ritorio dominado por las fuerzas carlistas.

Dado en Laredo á 43 de Julio de 1876.==Joaquín J. de la  
Ballina.=»Por mandado de S. S., Manuel de Larbal V iesca.

La Roda.
D. Toribio de la Mata y Chaves, Doctor y  Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Francisco Diaz 

Egea, álias D. Vinagre, fugado de las cárceles de este partido, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juz
gado á prestar la correspondiente declaración inquisitiva  en 
la causa que contra el mismo se instruye en este dicho Juz
gado por haberse fugado.

Y se encarga y  suplica á todas las Autoridades, así civiles  
como m ilitares, procedan á su captura y remesa del m ism o á  
este Juzgado con las seguridades convenientes, á cuyo efecto 
se expresan sus señas: estatura regular, edad como de 87 á 3 0  
años, pelo castaño cortado casi al rape, corto de vista, por lo  
que gasta anteojos, ojos azulados, barba clara, nariz regular* 
color claro; viste gaban blanco de dril, pantalón de lana ra
yado oscuro, sombrero de paja de media copa y  botas de cha
rol ó zapato de igual clase.

Dado en La Roda á 86 de Julio de 1876.=T orib io de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

L erm a
D. Miguel Bravo R evilla, Escribano actuario del Juzgado 

«de primera instancia de esta villa.
Doy fé que en la causa que en este Juzgado se instruye  

«contra Angel Rozas y Abad, natural y  vecino de V illalm anzo, 
sobre robo en la iglesia de Tejada, verificado en la noche 
del 43 de Marzo último, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que principiada esta causa por el robo 
verificado en la iglesia de Tejada en la  noche del 13 de Marzo 
último, se han practicado cuantas diligencias han sido con
ducentes al esclarecimiento del hecho, declarando procesado 
á Angel Rozas Abad, álias Conejo, el cual ha sido llamado 
por requisitorias:

Considerando que ha trascurrido el plazo fijado en las 
mismas sin que haya comparecido ni sido capturado dicho 
procesado; y  que en su virtud, y  una vez terminado el sum a
rio, debe suspenderse su curso hasta que el ausente se pre
sente ó fuere habido:

Vistos los artículos 133 y  134 de la ley  de Enjuiciam iento;
S. S., por ante mí el Escribano, dijo se declara term inado 

el sumario en esta causa, y rebelde á Angel Rozas Abad, á lias  
Conejo; y  archívense las diligencias hasta tanto que se pre
sentara ó fuera habido.

Póngase este auto en conocimiento del Promotor fiscal; y  
para la notificación del procesado, mediante á su rebeldía, pu- 
blíquese en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , consultándose este auto con S. E. el Tribunal superior, 
remitiendo al efecto la causa por el conducto y  forma pre
venidos.

A sí lo proveyó, mandó y  firma el Sr. Juez de primera in s
tancia de este partido.

Lerma 88 de Julio de !876.=H ip ólito  del C am po.=Ante 
mí, Miguel Bravo Revilla.»

El auto inserto es conforme con su original, obrante en la 
causa de su razón, de que doy fé y  á que me remito.

Y á fin de que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , según en el mismo se ordena, pongo el presente que 
signo y  firmo en Lerma á 83 de Julio de 1876.=M iguel Bravo 
Revilla.

L orea
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta  

ciudad de Lorca y  su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á  

las personas que se crean con derecho á suceder á Doña Jua
na Bautista Martin y Genant, hija de D. Antonio Martin V i
dal y  de Doña Manuela Genant, de esta naturaleza y  vecin
dad, que falleció el dia 8 de Diciembre de 1874 en estado de 
soltera, á la edad de 57 años y sin dejar ascendientes ni des
cendientes leg ítim os, para que en el término de 80 diási 
contados desde el en que este llam am iento se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con los do
cumentos justificativos; haciéndose constar que se han pre
sentado como tales herederos de la difunta su herm ana Doña 
María de las Mercedes Martin y  Genant y  sus sobrinos Don 
José y  D. Francisco Llobregat y  Martin, á instancia de los 
que se practican estas diligencias.

Lo que se anuncia al publico para conocim iento de los in 
teresados.

Lorca 8 de Agosto de 1876.= José Rodríguez y  Roda.— 
Por su mandado, Gregorio Bejarano. X —353

Madrud - Buenavista.
En virtud de providencia clel Sr. D. Francisco Rondan, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y  llama 
á Doña Amelia Lucrecia Vicens, que habitó en la plaza de 
Chamberí, núm. 5, cuarto bajo, ó sea en la plaza de la Iglesia, 
para que en el término de ocho dias comparezca en la audien
cia. de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de pres
tar declaración en causa crim inal por suposición de parto, 
usurpación de estado civ il y falsificación.

Madrid 81 de Julio de 1876.— El Escribano, Pedro Vigil.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista  
de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se cita, llam a y  
emplaza á cuantas personas se crean con derecho á los bienes 
quedados a l fallecimiento abintestato de D. Juan Rodríguez 
Villam il, natural de Arbon, en la provincia de O viedo, y ve
cino que fué de esta Corte, para que se presenten á usar del
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mismo su dicho Ju g ad o  y Escribanía dentro del térm ino de
30 dias. .

Madrid 7 de Agosto de 4S76.=FrancLseo R enaan.—Por
mandado de S. S., Lorenzo Sancho. X—36£

M a d r id .-C e n tr o ..

Eli virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo y U rrea, 
Juez municioal é interino de prim era instancia del Centro de 
esta capital, dictada en exhorto procedente del Juzgado de pri
mera instancia de Burgos, se cita y llama á D. José Luciano 
Riquelme, Inspector tercero ele Orden público que íué desaque
lla provincia, para que én el término de 10 dias se presente 
en la cárcel de la ciudad de Burgos á responder de los cargos 
que le resulten en causa que se le sigue por sustracción de 
dinero.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del orden ju 
dicial procedan á la busca y prisión del expresado D. José 
Luciano Riquelme, poniéndole en la cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado.

Madrid £9 de Julio de 1873.—V.0 B.e= G alia rüo .= E I Es
cribano, Venancio de Orche.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Ga
llardo v Urrea, Juez municipal é interino de prim era instan 
cia del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama por 
el presento á los herederos de D. Francisco de Paula Bayo y 
á D.. Juan López, con el fin de que dentro del término de nue
ve dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía ele Don 
José Liaría Miller á prestar una declaración en asunto civil.

Madrid 9 de Agosto de 487o.=V.° B .°= G alla ráo .= E l ac
tuario, José María Miller. X—361

M ad rid .—C o n g reso .

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal é interino de p ri
mera instancia del Congreso de esta capital.

Por la presente cito y emplazo á Francisca N., domiciliada 
caula calle de la Palm a Baja, núm. 56, cuarto principal; á Paz 
Jiménez, núm. 84, cuarto bajo de la Palma Alta; á Eusebia N., 
de la eche de Jardines , núm. 17, y á Gregoria, calle de la 
Palm a Ahita, núm. 34, bajo, quien comparecerán en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario dentro del término de ocho 
dias ap restar declaración en causa crim inal pendiente.

Dada en Madrid á £6 de Julio de 1876 “ Juan Ignacio Cres- 
po .=P or su mandado, Francisco de Paula Morales. '

D. Juan Ignacio Crespo, Juez ele prim era instancia in te ri
no del distrito del Congreso de esta capital.

Bago saber que en dicho Juzgado pende causa crim inal de 
oficio contra Faustino Elvira Valle, de SI años de edad, sol
tero, natural de Aldea del Fresno, partido de Navalcarnero, 
hijo de Vicente y de Antonia, cuyo actual paradero se ignora; 
en cuya c a u s a  tengo acordado se proceda á la bu sca  y pre
sentación del referido Faustino Elvira Valle.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey encargo á todas las 
Autoridades y agentes de ellas procedan á la detención del 
mencionado Faustino E lvira Valle, y me uen en su caso el 
oportuno aviso ó lo pongan á mi disposición.

Dado en Madrid á £6 de Julio de 1876.=Juan Ignacio Cres
po —por su mandado, Francisco de Paula Morales.

M a d rid .—H o s p ic io .

,uto —Resultando que en el mes de Mayo de 1874 se for
mó causa crim inal en este Juzgado por la "ocuparen le  cua
tro  billetes del Banco de España, importantes, i J e cudos, 
que recogieron José María García Calvo y otro en Xs calles 
de Fuencarral y Desengaño, viniendo los billetes volados por 
el aire:

Resultando que los referidos billetes fueron depositados 
crj M ,-nUmo Banco de España, y que á pesar del llamamien
to ] 1 r  edictos no se ha presentado nadie á reclamarlos,
f¿[ , iién sea su verdadero dueño:

ido que en la referida causa íué dictado auto de 
sop nto en £4 do Noviembre de 1374, que ha sido
V i be8 , por la  Sala de lo crim inal, según todo aparece del 
testi/m ~ o adjunto con que encabeza esta pieza:

R e 1 ndo que en £3 do Mayo de esto año el Ministerio
*«1 f red u c id o  demanda de interdicto de adquirir la po~ 

r e i i mmbve del Estado, pidiendo se dé al Jefe de la Ad- 
irni ‘ Mr Xn económica de esta provincia, entregándole los 
cual o 1 ctes de Banco que reseña y que se hallan deposita
d a  en r misino Banco:

' a uerando que los billetes de que se tra ta  no tienen
ducí j f o oído:

Oo - i raudo que las cosas que so hallan en esto caso 
c o r r e s p m m c n  ai Estado, conforme á la ley de 3 de Mayo 
de 1836:

C onsiderando  que se h a n  justificado los dos extremos que
prefija el art. 894 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Visto lo dispuesto por el Fiscal y disposiciones citadas;
Se otorga aVEstado, sin perjuicio do tercero, la posesión 

de los cuatro billetes reseñados y que se refieren en el testi
monio o ^  te acompaña y se hallan depositados en el Banco 
de E ¡iV n v cr,tregüense en tal concepto al Administrador 
ceonomL i »■ ' esta provincia, á cuyo fin se expidan las órde
nes oportunas; y conforme á lo dispuesto en el art. 700 de la 
m isma ! v  A' Enjuiciamiento, luego que la posesión sea dada, 
publique.:'e v r  edictos este auto, que se insertará en la Ga- 
CETA y Boletín oficial do esta provincia, fijándose también en 
el J u z v a v a r a  que si dorante el plazo de 60 diasno se pre
sentase i m -ern alguna á reclam ar contra este auto, se ampa
re en hm  -c< '‘ n y se ratifique en favor del Estado.

c:{ - - r v  auto lo proveyó, mandó y firma e¿ Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de prim era instancia del distrito del Hos
picio ele Madrid, á £7 de Mayo de 1876.=Nemesio Longué.=
Pedro Mariano de Benito.»

Y habiéndose dado al Estado, y en su nombre al delegado 
al efecto por el Administrador económico de esta provincia, la 
posesión de los cuatro billetes del Banco de España que men
ciona el precedente auto, se publica por medio de este edicto, 
á los fines que previene dicho auto.

Madrid £6 de Julio de 4876.=E1 Juez de primera instancia, 
Nemesio Longué.—El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia clel distrito del Hospi- 
cia de esta capital, se cita, llam a y emplaza por el presente 
primer edicto á los que sombrean con derecho á los bienes de 
Doña Manuela Cisneros y Ossorio, esposa de D. José de Cas
tro y Rabasa, que ha fallecido abintestato en esta capital, 
para que en el preciso término de 80 dias comparezcan á de
ducirlo en el expresado Juzgado; bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid o de Agosto de 4876.=E1 Escribano, Federico Ca- 
machafy Jiménez. X—35£

M adrid.-Inclusa.

D. Federico Arrazoía y Guerrero, Juez municipal ó interinó 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente y término de ocho dias se cita, llam a y em
plaza por una sola vez á Pepe N., novio de una tal F rancisca 
Rojas, á Félix Marina, novio de María Delgado, conocida por 
la Pequeña, cuyos sujetos hace poco vivían en la casa de hués
pedes de la calle de la Comadre, núm. £0 y Calatrava, núm. £9, 
y á un amigo de los mismos qué Vestía blusa blanca y estuvo 
el dia 4£ del com ente en su compañía á la puerta de la pri
mera de las casas arriba citadas, no podiendo expresarse m ás 
señas por ser desconocidas, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
en causa criminal de oficio que me hallo instruyendo por hurto 
de un talego de ropa; y seles apercibe que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y 
presentación á los efectos indicados.

Dado en Madrid á £1 de Julio de 4876.—Federico Arrazo- 
la.==Licenciado Juan Hartos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita, llam a y 
emplaza por una sola vez y término de ocho dias á Antonio 
Barrés y Ferrer para prestar declaración en causa crim inal 
por hurto de un talego de ropa; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese dentro del expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £ i de Julio de 1876.=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Hartos.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita, llam a y 
emplaza por una sola vez y término de ocho dias á D. Ber
nardo A zpuru, cuyo paradero se ignora, á fin de que preste 
una declaración en causa crim inal por robo en la fábrica de 
cerillas titulada La Vizcaína; bajo apercibimiento d e ‘que le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Julio de íS76.=E l Escribano, Licenciado 
Juan Martes.

D. Federico A rrasóla y Guerrero, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, hamo y emplazo por una 
sola vez y,térm ino de 40 dias á Fermín Prades y Perez, hijo 
de Pablo y de María, natu ra l ele Villarejo de Salvanés, en esta 
provincia, el cual es de estatura regular, pelo canoso, algo 
calvo, cara ancha, nariz id., de 65 años de edad, de estado sol
tero; y á Matilde Faraldos Castellanos, hija de Ambrosio y de 
Juliana, natural de Las Rozas, en esta provincia, casada con 
Victoriano Soriano, del que está separada hace unos nueve 
años, dedicada á las labores de su sexo, la cual es de estatura 
a lta , ojos castaños, cara ancha, pelo negro, algo gruesa y me
llada, á fin de que dentro del expresado término, contado desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de Ma drid , se pre
senten en la sala de audiencia de esto Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan de la causa crim inal que contra 
los mismos y otros sigo por robo á la fábrica de cerillas titu 
lada La Vizcaína;  bajo apercibimiento que de trascurrir el 
expresado término sin haber comparecido serán declarados re 
beldes y contumaces y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 1876.=Federico Arrazo- 
la .= P o r su mandado, Licenciado Juan Marios.

M ad rid .-U n iv ersid a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito do la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el falleci
miento intestado de D. Manuel Peñalva y Cerda, natural de 
Crevillente, provincia de Alicante, viudo, de 84 años de edad, 
que tuvo lugar en esta villa el dia £9 de Diciembre de 4875; 
y se cita y llama por segunda y última vez á los que se crean 
con derecho á heredarle, para que en el término de £0 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en 
form a; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se han presentado solicitando la decla
ración de herederos del mismo sus hijos D. Manuel, D. Arito- 

¡ Tilo, Doña Gertrudis, Doña Ana María, Doña Teresa y Doña

Encarnación Peñalva y Torres, habidos en matrimonio con 
Doña María Torres Aznar.

Madrid 9 de-Agesto de 4876. — El Escribano, Eusebio Ce
receda. N —357

Málaga.—Alameda.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza por térm ino de 42 
dias á Antonio Luis Martin y José Román Martin para que se 
personen ante este Tribunal y por la Escribanía del infras
crito para la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
sobre falsedad; con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á £6 de Julio de 1876.—Ilde
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras. _________

D. Ildefonso Miguel Plomero, Juez de prim era instancia  
del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Alejandro Barba y Bayo, fallecido sin  
testar el dia £ de Abril del corriente año en la villa y Corte 
de Madrid, 4fin-.de que se presenten en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á usar de su derecho en el térm ino do 
£0 días, en los autos juicio abintestato instruidos á instancia 
de la señora viuda Doña Amelia Segalerva y Linares, en los 
cuales se han presentado D. Alejandro, D. Tomás, D. Octavio 
y D. Gustavo Barba y Segalerva, hijos de "dicho finado.

Dádo en la ciudad de Málaga á 4 de Agosto de 4S76.=Ilde- 
fonso M. R om ero.=P or mandado de S. S., Licenciado Antonio 
González y Carreras. , X—854

M á la g a .—M erc ed .
Yo el infrascrito Escribano de esta ciudad doy fé que en 

el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Merced de 
ella, y por la Escribanía de D. Diego García Murillo, se sigue 
causa de oficio contra Antonio Muñoz Ruano sobre lesiones» 
en la que se ha expedido la requisitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. José Mercado y Aguáme, Juez municipal 
é interino de prim era instancia del distrito de la Merced de 
esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Muñoz 
Ruano, de esta vecindad, soltero», tejedor, de edad de ££ años, 
cuyas demás circunstancias y señas no resu ltan , para que en 
el término de 30 dias se presente en esta cárcel per virtud de 
la causa que se le sigue en este Juzgado por lesiones á Juan 
Pedrosa Aguilar y Gaspar Ruiz Blanco, según así lo he acor
dado por mi providencia ele este dia.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyan policía judicial procedan á su busca y captura, 
disponiendo su traslación á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á £6 de Julio de 4376.= José 
Mercado y A g u irre .= P o r mandado de S. S. y Escribanía de 
D. Diego García M urillo, R afae l  Codes.»

Lo inserto está conforme con su original, á que mo rem ito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

la presente para su inserción en la Gaceta  de Ma d r i d , que 
firmo en la ciudad de Málaga á £6 de Julio de 4876. == Rafael 
Codes.

M á la g a .~ S a n to  D o m in g o .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s

tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa crim inal de oficio contra Diego González Eslava y con
sortes sobre m uerte de Antonio Gutiérrez Fallado, en la que 
se halla la requisitoria que dice así:

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia y Cansino, Juez 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad, &c.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de £Q 
dias á Enrique Torres Garrido, natural y vecino de B enagal- 
ben, con residencia en G ranadilla, casado, hijo de Miguel y 
Josefa, de £5 años de edad, trabajador del campo, el cuál en 
la actualidad se halla procesado por causa que instruyo sobre 
asesinato ú homicidio, del que se ignora su paradero por no 
haber sido habido en su domicilio, para que se presente en 
esta cárcel pública á fin de am pliarle su inquisitiva y practi
car con su presencia las diligencias que son conducentes.

Y con este motivo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y muy especialmente á los dependien
tes de la policía, dispongan proceder y procedan á la busca y 
captura del susodicho, poniéndolo en esta cárcel pública á mi 
disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £4 de Julio de 4876.—José 
L. de A zcutia.=Por su mandado, José Ganancias.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 

presente que firmo en Málaga á £4 de Julio de 4876.=José Ga
nancias.

D. José Ganancias y Roso, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa crim inal de oficio sobre m uerte de Francisco R odríguez 
G arcía, en la cual se ha dictado la requisitoria del tenor si
guiente:

«Requisitoria.—D. José López de.. Azcutia y Cansino, Juez 
de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de £0 
dias á Agustín Blanco Domínguez, de oficio trabajador en las 
huertas, de estado soltero, y habitante en el Pasillo de la "Ver
dura , cuyas demás circunstancias y actual paradero se igúo-
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ran por no haber sido habido, para que dentro del término 
de 550 dias, contados desde la fijación de este edicto en el Bo- 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á fin de recibirle declara
ción inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue so
bre muerte de Francisco Rodríguez García y practicar con su 
presencia las demás diligencias qne son consiguientes; aper
cibido que de no comparecer ó ser habido dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIX (Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, encargo á to
das las Autoridades, así civiles como judiciales, y muy espe
cialmente á los dependientes de la policía, procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto, y dispongan, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes su conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 1876.=José L. de Azcu- 
íia.^=Por mandado de S. S., José Ganancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo inserto está conforme con su o r i
ginal, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 24 de Julio de 1876.=José 
Ganancias.

Marbella.
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de p r i

m era instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue ex

pediente en cumplimiento de la ejecutoria dictada en causa 
contra José López Pacheco, alias Cañavera* sobre lesiones, en 
el cual se encuentra la requisitoria que copiada literalm ente 
escom o sigue:

«D. Antonio Rosad© y Campos, Juez municipal de esta ciu
dad, interino de prim era instancia del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de lo  dias, á contar desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al r e 
matado José López Pacheco, alias Cañavera, hijo de Diego y 
Ana, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero 
del campo, de 557 años de edad, de mediana estatura, cara 
larga, facciones regulares, color blanco, cabello rubio, ojos azu
les, barba regular; y viste chaqueta y chaleco de paño pardo,. 
pantalón de lana de cuadritos, alpargatas de cáñamo y som 
brero calañés, para que en dicho término se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena de un 
mes y un dia de arresto mayor que le fué im puesta en causa 
sobre lesiones á Antonio Fernandez Jiménez; apercibido que de 
no verificarlo se le declara rebelde, parándole el perjuicio 
legal consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales y agentes de la policía judicial la busca, 
captura y conducción del referido José López Pacheco á esta 
cárcel pública, á los fines indicados.

Dada en Marbella á 26 de Julio de 1876.==Antonio R o- 
sado .= P or mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, ¿ que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre

sente que firmo en Marbella á 26 de Julio de 1876.=José Gu
tiérrez.

Medina-Siclonia.
D. Manuel Ya quero y V iana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Fernandez Rubira, natural de F e rre ira , vecino de Sevilla, de 
38 años, viudo, vendedor ambulante, sin instrucción, de esta
tu ra  elevada, cabello y barba poblados y oscuros, ojos pardos 
y con una cicatriz en la mano derecha, para que en el térm i
no de 15 dias se presente en la cárcel de este partido á .p res
ta r declaración en causa que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y m i
litares y encargo á los dependientes de policía judicial de la 
Nación procedan á la captura de dicho procesado, rem itién 
dolo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Medina-Sidonia á 29 de Julio de 1876.=M anuel 
Y aquero.=E l actuario, José González.

Monforte.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 
de prim era instancia de Monforte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Rusa Verdes y Perez, vecina que dijo ser de la ciudad de Lugo 
y natural de Santa Isabel del Cerezal, casada, dedicada á la 
compra y venta de calcetas y manteca, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria én la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á am pliar su indagatoria en el su
mario que se instruye contra, la misma sobre hurto de dinero 
á  Agustín Fernandez Pardo, de San Martin de Bóveda; aper
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
citada Rosa Verdes, poniéndola á mi disposición, caso de ser 
habida, á cuyo fin se insertan á continuación sus señas per
sonales.

Dada en Monforte de Lemos á 9 de Mayo de lS76.=A nto- 
nio Goyanes Meneseso=Por mandado de S. S., José R odrí
guez Costa.

Señas de la procesada B>osa, Verdes.
Edad 40 años, estatura regular, color trigueño, ojos casta

ños, nariz gruesa y cara regu la r; vestía saya de merino ne- ¡

gra bastante usada, delantal de zaraza floreada, chambra 
blanca con rayas de color, pañuelo al cuello de algodón os
curo, y á la cabeza de merino castaño con cenefa de labor, 
claro, y calza zapatos de cuero.

Navalmoral de la  Mata.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 

esta villa y s,u partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju

lián Fernandez Cuervo, álias Nene, natural y vecino del A l
mendral, soltero, zapatero, de 31 años de edad, para que en 
eí término de 10 dias, contados desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, se presente en los estrados de este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia dictada en la causa se
guida en su contra por robo de caballerías de la propiedad de 
Justo González y otros vecinos de Saucedilia; apercibido que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Navalmorai de la Mata á 23 de Julio de 1876.= 
Mariano Perujo y Luque.*«*Por su mandado, Estanislao Sán
chez Luengo.

Oviedo.
D. Rafael Solís y Liébana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Díaz 

Estévanez, ausente en U ltram ar, y cuyo actual paradero es des
conocido, para que en el término de 30 dias, que se empezarán 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á de- 

: ducir como legítimo representante de su esposa Doña María 
González y Villa, hija de D. Antonio, hoy difunto, y de Doña 
Josefa, el derecho que crea asistirle en jos autos ejecutivos 
.que por origen del que autoriza se siguen en este referido 
Juzgado á instancia de Doña Escolástica Alvarez y su hijo 
político D. José Miranda, vecinos de esta ciudad, contra el 
mencionado D. Antonio González, vecino que fué del barrio 
de la Fuente de la Plata, parroquia de San Pedro de los A r
cos, en este concejo, sobre pago de 10.600 rs., procedentes de 
préstamo, réditos vencidos y no satisfechos, á razón de un 8 
por 100, con más las costas causadas y que se causen hasta 
su total reintegro; pues así se estimó en dichos autos por pro
videncia de 30 de Marzo último, á petición del Procurador Don 
Cristino González de la Fuente, que lo es de los ejecutantes.

Dado en Oviedo á 10 de Abril de 1876.=Eafael Solís y 
L iébana.=Por mandado de S. S., Gárlos Solís Castañon.

X—365
Palm a de Mallorca. --C atedral.

D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra un sujeto de unos 25 años de 
edad, de estatura alta, color sano, llamado Miguel, que en la 
noche del 23 al 24 de Octubre último tallaba al monte en el 
Café del Rincón, y otros, sobre juego prohibido, tengo acor
dado se reciba declaración al citado Miguel como procesado.

Y no habiéndosele podido citar por ignorarse su domicilio 
y demás filiación, he dispuesto en providencia de esta fecha 
publicar su llamamiento para que en el térm ino de nueve 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma de Mallorca 14 de Julio de 1876.=Francisco de P au
la P u ig .= P or su mandado, Antonio Cañellas.

P am plona.
D. Valentín Moreno Curiel, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Severo 

Sarasa y Z ab a la , de edad 27 años, casado, labrador, cuyas 
señas personales irán á continuación, para que en el término 
de 10 dias se presente en la cárcel pública de esta capital á 
constituirse en prisión provisional y notificarle el auto de 22 
de Junio último, en el que acordé la expresada prisión en la 
causa criminal que contra el referido Sarasa estoy instruyen
do sobre homicidio de Severa S au z , ocurrido la noche del 26 
al 27 de Noviembre de 1873; bajo apercibimiento que en otro 
caso se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar, conforme á la ley.

Y ruego y encargo á todcs los demas Jueces y agentes de 
policía judicial que en el caso de ser habido el repetido Sara
sa procedan á su prisión provisional, remitiéndolo á mi disposi
ción á la susodicha cárcel; pues así lo tengo acordado también.

Dada en Pamplona á 24 de Julio de 1876.=Valentín Mo- 
reno.=D e su orden, Justo Cayuela.

Señas de Sarasa.
Edad 27 años, estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz 

regular, barba cerrada, cara buena, color sano; es m anco del 
brazo izquierdo de resultas de una herida de bala; viste al 
estilo del pa ís , con pantalón de color oscuro, elástico azul, 
alpargatas valencianas y boina.'

D. Valentín Moreno y Curiel, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que ÍD. Mariano 
Ayala y Recari y Doña Josefa Ochoa é Irigoyen, su esposa, 
naturales y vecinos que fueron de esta ciudad, fallecieron res
pectivamente en la misma el 13 de Junio de 1872 y 12 de Mayo 
del corriente año, y D. Félix Ayala y Goldarax, hijo de dicho 
D. Mariano, habido en su primer matrimonio, falleció, así bien 
en estado de soltero, en la ciudad de Buenos-Aires en 14 de 
Noviembre de 1871.

P or .tanto, se anuncia la muerte intestada de los referi
dos tres sujetos para que los que se crean eon derecho á .!&

herencia de les mismos comparezcan á deducirlo en debida 
forma ante este Juzgado en el térm ino do 20 días desde el en 
que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues gol 

lo he acordado por providencia de hoy en el expediente de 
abintestato promovido por D. Andrés, D. Esteban, D. W ences
lao y Doña Gabriela Ayala y Ochoa, herm anos. vecinos do 
esta capital.

Dado en Pamplona á 7 de Agosto de 1876.=Valentín Mo- 
reno.=De su orden, Jusio Cayuela. X —364

Plasencia.

D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Nicanor Pérez 
Rodríguez, natural de la Puebla de Tribes, en la provincia do 
Orense, y á Servando Rodríguez y Rodríguez, natural de S an 
tiago de Forgon, Ayuntam iento de Castro-Candelas, en la 
misma provincia, para que en el término de 15 dias se perso
nen en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que se sigue á R ita Sánchez A lvarez, vecina de Cabezuela, 
por atribuirla haber administrado sustancias nocivas á su 
convecina Verónica Nuñez.

Dado en Plasencia ¿ £6 de Julio de 4876.=Josc María P a- 
lacios.=De su orden, Luciano de la Torre.

Pola de Laviana.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de 

Pola de Laviana y su partido, en la provincia de Oviedo.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, á Santiago 

Camblor y Pumarino, natural de Burganos, término munici
pal de San Martin del Rey Aurelio, ausente en ignorado pa
radero, que se fugó de la cárcel de esta villa en la m adruga
da del 5 del corriente, para que dentro del término de quinto 
dia comparezca á nom brar Abogado que la defienda ante la 
Sala d é lo  crim inal de la Audiencia de Oviedo en la causa 
criminal que contra éi se instruye de oficio por robo y am e
nazas á Doña Josefa García Arguelles; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Laviana 20 de Julio de iS76.=José S. i\íeadez.=* 
Por mandado de S. S ., José de la Torre.

9 P ola de L en a .

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de [A rnera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en la noche del 9 del cem ente han sido 
robados á Juan Alvarez Cienfuegosyvicino de Barzana de Qui- 
rós los efectos siguientes:

Cinco pañuelos de seda con el fondo blanco, cenefa encarna
da, listas azules y estrellas negras.

Un atado de petacas de badana, color encarnado y figuras 
de estaño, como plateadas.

Cuatro libras de chocolate de la fábrica de Santiago Gó
mez, de Teberga, con las iniciales de su nombre y apellide.
? E l sechorio nuevo para un arado.

Unos 800 rs. en ero, plata y calderilla.
En su consecuencia y mediante á no haber sido habidos^ 

los autores del delito ni tampoco los efectos robados, en pro
videncia de 48 del actual se acordó se publicase relación de 
los mismos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  . encare
ciendo á todas las Autoridades civiles y militares y Guardia 
civil se sirvan proceder á la busca y ocupación de dichos- 
efectos y detención de las personas en cuyo poder se halle-a 
si infundiesen fundadas sospechas de crim inalidad, ponién
dolos á disposición de este Juzgado.

Dado en Pola de Lena Julio 24 do 4876.=®Benigno F ra -  
g a .= P o r su mandado, José He vía Castañon.

P ontevedra.

D. Antonio Pinazo, Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos III y Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado se promovió juicio volun
tario de testam entaría de la fincabilidad de Antonio Touza 
Caeiro, vecino que ha sido de Ja parroquia de San Andrés de 
Louvizan. Acordada la ‘presentación del mismo, y que se citasen 
todos los herederos para su seguimiento, como resultase que 
dos de los hijos de aquel, D. Antonio y D. Juan Touza y Bravo, 
menores de edad, se ausentaran para Rio-Janeiro, ignorándose 
el paradero actual, dispúsose que se fijasen los oportunos edic
tos, haciéndoles saber á los sobredichos D. Antonio y D. Juaa 
comparezcan á usar de su derecho en el juicio de testam enta
ría  expresado, y á medio de curador ad Utem, dada su menor 
edad; pues ínterin tanto no lo verifiquen, serán representados 
por el Sr. Fiscal del Juzgado, con quien habrán de entenderse 
todas cuantas diligencias ocurran hasta  la terminación del 
mismo ó que comparezca persona que legítim amente gestione 
á nombre de ellos.

Y con el fin de que llegue á noticia de los D, Antonio y
D. Juan Touza y Bravo, pongo el presente edicto que firmo en
Pontevedra á 31 de Jallo de i 876 .= Antonio Pinazo.,=M artin
Rial. X—354

P osadas.

D. Manuel María González Tamayo, Juez- de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á F ran
cisco García Sánchez, vecino de Ecija, en el pago de las Val- 
buenas, que es rubio, de regular estatura y cuerpo, completa
mente afeitado, como de unos 30 años, cara redonda» y viste 
sombrero hongo claro, chaqueta y  pantalón de castor oscuro, 
chaleco claro, faja encarnada y botillos blancos, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de 
esta cabeza de partido para responder á los cargos que le re 
sultan de la pausa crimina] que se le sigue por el delito de
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parricidio perpetrado ayer en la persona de su esposa Rosario 
Caro Villegas.

Y al mismo tiempo se interesa de toda clase de Autorida
des procedan á la captura de dicho sujeto, que en el caso de 
ser habido será puesto á disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dada en Posadas á 87 de Julio de 4878.=Manuel M. Gon- 
zalez.=El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Molina, 
cuyo paradero se ignora, viuda de Segundo Dominguez y Co
lorado, que habitó en Cádiz, calle del Mirador, núm. 88, para 
que en el término de 10 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de oir 
el ofrecimiento de la causa que en el mismo se sigue por 
muerte del Segundo Dominguez; apercibida que de no hacerlo 
las providencias que se dictaren le pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto de Santa María 11 de Julio de 1876,=Juan B. Alons 
so.=El actuario Miguel Reventos.

D. Juan Bautista Alonso y Jalar, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Policarpo Fer
nandez y Fernandez, carabinero que fué de la cuarta compa
ñía de esta provincia, para que en el termino de nueve dias, 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa ;que instruyo por ante el que 
autoriza contra un agente dedicado á la traslación de carabi
neros; bajo apercibimiento que de no comparecer en el té r
mino fijado le pararán los perjuicios que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 84 de Julio 
de 4876.=Juan Bautista Alonso.=El actuario, Francisco Chile.

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de esta 
cjudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Juan Bautista Corbeto 
y Azopardo, vecino que fué de Puerto-Real y Recaudador de 
contribuciones de dicha villa, para que en el término de nue
ve dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado á contestar la demanda que le ha promovido el Licen
ciado D. Luis de Goyena, vecino de la repetida villa, sobre 
rescisión de un contrato; apercibido de que si no lo verifica 
continuarán los autos con los estrados del Juzgado.

Puerto de Santa María iO de Agosto de 4876.=Juan Bau
tista Alonso .=E1 actuario, Miguel Revenios. X—35o

R ed o n d ela .

D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Crisanto Pereira Noguerol, 
Juez de primera instancia accidental en la villa y partido de 
Redondela,

Por el presente cito á José Benito Rocha, vecino de la par
roquia de San Adrián de Calvos, en este partido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que comparezca dentro del 
término de ocho dias en la audiencia de este Juzgado á decla
rar como testigo en causa criminal pendiente por ante el Es
cribano que da fé por delito relativo al libre ejercicio de 
cultos.

Dado en Redondela á 89 de Julio de 1878.=Crisanto P. No- 
gueroL=De orden de S. S., Manuel Rivas.

R eus.
D. Eduardo Bazaga, Juez de primera instancia de esta d u 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 

Alsina y Pujadas, soltero, natural y vecino de Maspujols, y 
últimamente.de esta vecindad, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 45 
días comparezca en las cárceles de este partido á contestar los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se sigue sobre 
lesiones á José María Barenys; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho A lsi- 
na, y conducción en su caso á las cárceles de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 31 de Julio de 487G.=Eduardo B'.azaga,= 
Juan Sarda,

S an Fernando.
13* Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad. ■ ;
En vírtmd del presente cito, llamo y emplazo á Doña Mer- , 

cedes Linares y Labandon, de estado casada con D. Miguel ; 
dei Pollo, y a todos los que se crean con derecho á la herencia 
abintestato de D Enrique lin a re s  y Romero, ocurrido en esta ' 
ciudad el 83 dei mes actual, para que se presenten en este* 
Juzgado por sí ó por persona legal mente autorizada; apercibí- 
dos oue de no verificarlo en el plazo de 30 días les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en fían Fernando á 81 de Julio de 187S.=Enrique ; 
.Ruiz Crespo.=Manuel Palomino Rodríguez. —p                                              Santiago

Eí Licenciado D. Camilo Pintos Troncoso, Juez del térmi
no municipal de esta ciudad, que funciona de primera instan
cia en vacante»

Hace público que en la Junta de acreedores celebrada en 31 
de Julio último en el concurso necesario del relojero D. José 
Perez Argüelles no pudo tener lugar el nombramiento de sín
dicos por ho reunir los presenciales la mayoría que prefija el 
artículo 541 de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia, y con el fin de evitar los perjuicios 
que sufre la masa concursada, se convoca de nuevo á los 
acreedoras á otra junta para llevar á efecto el referido nom
bramiento de síndicos, la cual ha de celebrarse ea la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 4 de Setiembre entrante, á 
las once de su mañana; y se advierte que sea cualquiera el 
número y representación de los concurrentes se adoptará 
acuerdo, y el que se tome obstará á los demás para todos los 
efectos legales, atendida su apatía.

Santiago 8 de Agosto de 4876.=Camilo Pintos Tronco- 
so.=El actuario, José Peón. —P

Sequeros.
El Sr. Dr. D. Ramón Escalada y Oaravias, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Sequeros y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Nicolás ó Ignacio Her

nández Sánchez, cuyo paradero se ignora, vecinos que fueron 
de Miranda del Castañar, é hijos legítimos de José y Manuela, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Salamanca, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado legal á usar de su derecho en el inci
dente promovido por Olalla Curto y Curto, vecina del referido 
Miranda, para ser declarada pobre en el concepto legal y tra 
mitar en tal concepto juicio necesario de testamentaría por 
defunción del José Hernández, padre que fué de los Nicolás 
é Ignacio, y marido en segundas nupcias de la Olalla; aper
cibidos que de no verificarlo en el término que se les señala 
se Ies declarará en rebeldía.

Dada en Sequeros á 8 de Agosto de 4878.=Ranion Esca
lada y Caravias.=Por su mandado, Sebastian Puig. . —P

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente segundo edicto y término de 40 dias se 

llama á las personas en cuyo poder obre un resguardo origi
nal expedido por el Banco de España por la cantidad de 
41.448 rs. 88 mrs. constituidos en depósito por D. José Mecie
ses y Meneses para responder de las cuentas como Adminis
trador de Bienes nacionales de esta provincia; bajo apercibi
miento de que no verificando la presentación de tal docu
mento en este Juzgado en dicho término se precederá á la 
declaración de caducidad del mismo, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Agosto de 1876.=Licenciado Ma
tías Rico.»Por su mandado, Jerónimo Montero, por el Secre
tario.   Tolosa.

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Manuel Imaz, de estado 
soltero, natural de Ataun, y que falleció el 8 de Diciembre 
de 4874 en la villa de Urnieta sin disposición testamentaria, 
para que dentro del término de 80 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo por medio de Procurador legalmente autorizado en 
los autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Escri
banía del infrascrito; siendo el único presentado hasta la fecha 
su abuelo materno José Hilarión Loinaz. Si así lo hacen, se 
les oirá y administrará justicia,, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tolosa á 40 de Agosto de 4876.=Eduardo de Ur-
recha.=Por su mandado, Miguel Goenaga. X—358

                 Tórrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente tercero y último edicto y término de 

nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se cita, llama y emplaza á Severo Palomo Lima, álias 
Pelin, vecino que fué de Novés, para que se presente en este 
Juzgado á nombrar Abogado y Procurador que le representen 
y defiendan en la Superioridad ca la causa que en el año 4878 
se le siguió por coacción; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y contumaz , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 4.* de Agosto de 4876.=Vicente Cano 
ManueL«El Escribano, Manuel María de la Varga.

T orrox.
D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio 

de Abogados de la ciudad de Málaga y Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Navas 
García, álias la Melliza, y su hija Vitoria Navas Navas, la 
primera natural y vecina de Frigiliana, de estado viuda y 
de 46 años de edad, ignorándose las demás circunstancias 
suyas, así como todas las do su referida hija Victoria, para 
que en el término de 40. dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á oir y responder de los cargos que contra ellas re
sultan en la causa que instruyo por delito de hurto de géne
ros de comercio á D. Francisco López Acosta, del mismo Fri
giliana.; apercibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D..• Alfonso XII (Q, D. G.)?

exhorto y requiero á todas las Autoridades así civiles como mi
litares, á que se sirvan dar las órdenes convenientes para que 
se proceda á la busca y captura de las referidas Dolores Na
vas García y Victoria Navas Navas, y habidas qgie sean las 
remitan á este Juzgado en concepto de detenidas.

Dado en Torrox á 34 de Julio de 4876.=Rafael Perez de 
Torres.=Por mandado de S. S., Manuel Espinosa.

U t rera.
D. Vicente Planes Castillo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

tonio Ruiz Garrido, álias Cañete, natural y vecino de la villa 
de Los Palacios, estatura alta, delgado, de 34 á 36 años de 
edad, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos oscuros, nariz y  
boca regular, barba poblada, con patillas, color moreno, ves
tido con sombrero calañés negro, camisa blanca, chaleco y  
chaqueta de lana negra, pantalón de patencur y botas de be
cerro negras, para que dentro del término de 40 dias, contádos 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva se persone- 
en la sala-audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
incendio y fuga; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del término que se le ha fijado se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y  
demás Autoridades é individuos de policía judicial de la m is
ma procedan á la busca y captura del Antonio Ruiz Garrido, 
y siendo habido dispongan su conducción con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 89 de Julio de 4876.=Vicente B lanes.=  
Por mandador de S. S., Antonio Carrion.

V i g o .
D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Vigo.
Por el presente edicto se cita y emplaza á José Veiga Dios, 

Benito Lago Dios y Manuel Santos, como marido de Juana 
Veiga Dios, ausentes en ignorado paradero, para que dentro 
del término de 80 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan por medio de Procurador con poder bastante á con
testar la demanda propuesta por Manuel Antonio Lago de esta 
vecindad sobre oposición al inventario practicado en el juicio 
voluntario de testamentaría pendiente en dicho Juzgado de 
Juana Francisca Dios, esposa que fué del Manuel Lago y  m a
dre de aquellos; advertidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado, del infrascrito 
Secretario á 87 de Julio de 4876.=Josó M* Nieto.=De orden 
de S. S., Francisco Perez Dominguez. —P

D. José María Posada , Juez municipal y accidental de pri
mera instancia del partido de Vigo.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á todos . ; 
los que se crean con derecho sobre el castillo sito en la villa 
de Bayona, titulado de Monte Real, sus dependencias y térm i
nos a que sus límites se extienden; previniéndoseles que que
riendo ó conviniéndoles hacerlo valer, se personen á dedu
cirlo ante este Juzgado por medio de Procurador con poder 
en forma dentro del término de 45 dias, contados desde el 
siguiente hábil al de la fecha de la G a c e t a  en que se publi
que; apercibidos que de no hacerlo, pasado que sea este se
gundo término, y cubiertos los demás trámites legales, se 
hará la declaración que proceda en la demanda producida por 
el Excmo. Sr. D. José Elduayen, Marqués del Pazo de la  
Merced, representado por el Procurador D. Francisco Gara- 
velos , que se insertó, con la providencia que mereció, en dicha 
G a c e t a , correspondiente al d ia84 de Junio del corriente año, 
número 473.

Dado en la ciudad de Vigo, y refrendado del infrascrito 
Secretario, á 7 de Agosto de 4876.=José María P osada .= F ran - 
cisco Perez Dominguez. —X

V i l l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a .

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Juan Torres y Mon 
tero de este domicilio, para que en el término de 40 dias, con- - 
tados desde la inserción de esta citación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado, ó ponga en conoclmieij.^ 
to del mismo el punto de su residencia, al objeto de podarle 
recibir cierta declaración, que llevo acordada en causa c rim i
nal, que estoy instruyendo por abusos electorales y coa,ccion 
sobre varios electores en las últimas elecciones de Diputados 
á Cortes.

Dado en Villanueva de la Serena á 3 de Agosto de, 4876,= 
De orden de S. S., Vicente Montero.

NOTICIAS OFICIALES.

C om isión liq u id ad ora  de l a  Nueva C om pañía  
d el ferro-carril de A lar á S an tan d er.

La Delegación nombrada por la misma para acelerar el 
término de la liquidación, con el fin de realizarla a costa de 
los menores dispendios, invita á los señorea accionistas y te- . 
nedores de láminas de la deuda sin interés ñe dicha Compañía 
á que concurran á verificar la conversión, de sus respectivos 
valores en el más breve plazo, cooperando así ai propósito de 
esta Delegación, sita en la calle de Alcalá, núm .'.31, cuarto ; 
principal, en obsequio de los intereses, que la están confiados,

Madrid 44 do Agosto de 4876-^ríSl, Delegado de la Comisión 
liquidadora, Federico Duque* X—347
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Observaciones meteorológicas del dia 14 de Agosto de 1876.
iw—rt¡, || .- r i - ......— '..ai i i.'.avatxmta&̂ jarjBaaMirg,.iriw»
i Jgií fRRATURA
¡ iLtftfRA y huiuedad del aire, j

M  ¿  ■■■' TBS.-¿s?sass | ■ fttfcjsmgg '
«TAIS *8  '!ar^?et/ 0n. TESKÍMIIIBJ |
n v n A o . retíucida í  0 h '~;7rÍ’í sl«»ede!Tiento, á.ic¡*í®.

y » » “ ’hme* «»co. ‘'0J?^ei iros. culo. _______

C d© la  m . . 706 37 20*4 45*7 N. E . . .  Brisa . .  Despejada
9 d é la  m .. 706*24 26*6 49*4 |N. E , í d e m  . .  Idem.

42 ¿el d ia . . . 705*35 32*9 21*4 S. E . . .  Calma . Casidesp.*
g d © I a t .„ J  704*26 34*0 496 S. O .. .  Idem . .  Algo nub.4
6 de 1& t ! l .  703*50 32*8 4 9*9 ¿O. S. O. Idem ..  Idem,
9cU»ia&‘. . . ¡  70424 27*4 46*2 ¡¡O. S. O. Idem ..  C esidesp*

Temperatura máxima d e la ir e ,á l a so m b ra ... . . . . . . . . .  36*8
Idem mínima d e id . ...................................«...........   48*5

Diferencia.  .
Temperatura raáxim aalsol, á 4 ‘4.7 metro* d e l a tierra ., 45 5
Idem id . dentro de una esfera d ecrista l.................   4>0‘$

Diferencia..  ............................................ .. iS ‘8
Lluvia en l as 24 horas en m ilím etros.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península el dia 14 de Agosto de 1 8 7 6 .

ALT DEA TSMPKRA- DiaiCClOH
harométrí» tura «>»«»** 8.sva*9 estado
caáO’ jf «agrados U l  »’« * « -  

tlQDDABEg. slaiyeldel ceatesi- d«l Tiento ¿«leíalo. deU marmar en mi» males, viente. aeiTi0UVO<'
iímetros._________________ __________________— ____

Santander.. 7B3‘5 2 t‘7 N. E . . .  Brisa. . .  ^ íd e s p .*  BeUa.
Bílb‘ 0   7r0‘4 ¡11 S - ° - - d d m " - C e l á e S- . : ; ; IdTOviedo.. . 7S0V 23 0 o  de . . .  Tranq.*'

6cs r « r .- ' S í  K  i o : ; : . * . , .  » . ' . . . . . -  •

as.":::::: 3S 8
Badajoz........
S Fern (7 h } 760'6 20‘5 E B r isa ... Despejado. Tranq“

.  767‘4 16*0 S .  O . . .  Calm a.. Idem   »

S a n a d  i '.: : :  763*7 24*4 S. E . . .  B r i s a . I d e m .  . . . .  »

Cartagena... 760*4 27*8 N. E . . .  Calma. .  Nuboso'••• Bella-
A lic a n te ,.. .  76t*1 31*8 S. E . .. Brisa. . .  Ais. nubes. Rizada.
M u r c i a . . . .  761*5 28*2 E. N. E. Idem . . .  N ubes. . . .  » .
Valencia  762*5 29*0 E C alm a., ttespcjado. o-
Palm a    761 *7 27*0 S. O . . .  V iento.. Idem. . . . .  I'ran.<t
B arcelona... 762*4 27*0 E Id e m ...  Semicub. . Oleaje.

Z aragoza..., » 23*4 N. O. . .  » Despejado. »
Soria  753*7 23*3 S. E . . .  Brisa. . .  Idem   »
Búrgos. . . . .  761 ‘3 23*0 O Calma. .  Idem   »
Vailaaolid... 762*3 23*0 N. E . . .  B r isa ... Cási despü *
Salamanca ..  762'7 27*0 N Idem . . .  Despejado, »

Madrid  760*2 26*6 S. E . . .  Tdem . . .  Idem *------ »
Escorial  761*7 25*4 N. N. O. Calma . .  Idem   »
Ciudad-Real. 760*9 27*0 N. E . . .  ídem . . .  Ídem  ------  »
A lb a c e te ....  762 4 25*0 E . .  B r isa ... Nubes  »

D ireccion g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna,.

B o l s a  d e  M a d r id

Cotización oficial del dia 14 de Agosto de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Renta perpétua al 3 p<yr 4 00 . • 43*20 43*22 4(2-20
pequeños. 4 3*25 4 3*25-15
á plazo. 43*25 »

Idem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . ...........;*•*:* *3‘315 43*40
billetes hipotecarios del Banco de España

segunda série............................................ . » 98*25no publicado. 98*25 »
Bonos del Tesoro, de 2.OG0 rs. 6 por 4 0O

interés anual   .........................   57*40 57*50
Idem id., segunda emisión.................. 57*25 57*25
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  74 0(0 74 0(0-74*40-25
C ̂ dutas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por -f-00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti-
zables en 50 a ñ o s .................................. . » »

Obligaciones generales por ferro-carriJes
de 2.000 rs., d e l .0 de Julio de 4 8 74  r 22*85 22*75

Idem id. nuevas de 4 876 .................................   21*50 21*50
Acciones del Banco de E spaña. .................... 182 0(0 482*25

no publicado. » 482 0[0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. » 4 02*65

no publicado. » 4 02*75

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

|  BAHO.  ÍH N SF IG IO .  |  BÍSKEFIf li*

A lb a cete .... 4(4 d. » ¡L érid a   » 4(2
Alicante  » Logroño  par. *
A lm ería ..... ■» S{8 |E u g o    » 4(2
A v ila ..   » 4(4 Málaga   » 4(2
Badajoz  par. » «Murcia  » 4(4
Barcelona... » p. Orense  » 4(2
B éjar.  4(2 » Oviedo  » 4(2
Bilbao  3(4 Palencia  » 4(2
Burgos  » Pamplona  par. I »
Cáceres. par- » Pontevedra.. » ¡ 4 ( 2
Cádiz  » 8(8 y  3(4 Salam anca... » I 4(4
Cartagena.. .  » 5(8 San Sebastian * . J 4
C astellón ....! » 4(4 San tand er... » ¡ 4
Ciudad-Real,| 4l4 » S a n tia g o .....  » f B(Sd.
Córdoba............¡ ■» 4(8 Segovia  » 4(4
Coruña. . . . . .  I . 4 4(8 Sevilla   ̂ ! ^(8
C u en ca .* ...!  4 | » Soria...............  par. »
Gerona............. ¡ » 4(2 T arragona... »* ^2
Granada. . . .  I » 3[8 Teruel.. . . . . .  » j t8 d.
GuadalajaraJ 4(2 » 4 T oled o . . . . . .  par. »
Haro.. J  par. » V a le n c ia .....  » I 4t4
H u e lv a . , , . . !  » 4(2 ; V alladolíd .. ,  » j i(¿
Huesca ¡ » 4 ( 4 ]  V i t o r i a » | -1 (4
J a é n . . . . . . . . i  * 8 4(4 ¡Z am ora |  par. ¡ »
E eon.t í s , . J  » I 4(4 b Zaragoza»«. «¡ » ¡ 4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PáRfs 42 Agosto. !
r s 3 por 400 e x ter io r ... * á 44 7(8

. f f  Wond<3S españoles.. |  (Cupón Enero 75.)
( S por 400interior.. . .  á »

- ' fondo* franeoto*.. \ ® pp" V «V .’. ‘. V .  í
Ceúsolid&dos ingleses 96 7(16.

C a m b í o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóiidres, á 90 dias fecha, 48*25-20.
París, á 8 dias vista, 5*03-04.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitido en este dife por la  Intervención del Mercado 

<®¡) granós y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca , de 4 4 á 4 5 pesetas la arr ib a , y  á 4 ‘34 el kibó-
 ̂I* ÍSt IjlIí O
 ̂ Idem de cam ero, á 6*54 pesetas! a lib ra , y á  4*04 el ki lógrame.

Tecino añejo, de 4 %á * 0 . pesetas U  arroba ; á  0 * 8  í  k ilb r a , y  á  < ‘ 7 6  
«1 kilogramo.

Jamón, de U  á S5 pesetas I& arroba.; de 4 á 4 *75 !a lib ra , y  de 
8*25 á l ‘80 el kilogramo.

Pande dos libras., de 0*38 á r  44, y  d e  0‘4 i á 0‘47pesetas e lfcüó-
gramo.

Garbanzos , de « á 4 4‘50 pesetas!a arroba; de 0‘2&á 0*59 U ü b ra ,
: y  de 0*54 á 4 ‘*8 el kilogramo.

ludías, de 4 á 2 pesetas la  arroba; de m  á r * 5  la  libra, y  
i de 0*45 á 0*76 el kilógramo. ,
| Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 a 0*44 la i íb r a , y  

d e^ ‘56 á 0*?f9^1 kildgrfeme.
Lentejas, úe 4*50 A 6 pa&etasla arroba ;de*6424á 0*f9la lib r a , y de 

«‘52 ,á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l, ¿ 4*75 pesetas la arrob a, y á 0‘45eiiáíógr&fflo. 

|Idem  mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y a 0‘07 elMlógramo.
Petróleo, de 0*85 á 0*88 pesetas el (martillo., y  de 6*93 á 7*52 ei d c -  

cáBitro.
Jabón, de 4 4*50 ,á 4 6 pesetas la arroba; de 0 58 á 0;64 la libra , y  

de 1*26 á 4 *39 e l  kilogramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; <áe 0*06 áD*09 la lib ra , ydeO*^. 

á 0*4 9 o l kilégramo.
Aceite, de 4.8*50 á 20 pesetas Ja arroba; á 0*84 la libra, y  de 45*4 0 

á 45*90 el decalitro.
V.in@, de 6*5o á 4 6 pesetas la arroba; de 6*£& á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*98 «el áecálitro.

Nota . Beses degolladas en el d ia  de a y  er.—Cor deros lechales, 4$u— 
T e r n e r a s ,  5 0 . — C a b r i t o s ,  6 . — T o t a l , J $ 4 .

Su peso en lib r a s .. ,.  4.975,—Idem en k ilógram og.. .  2.28$.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

f&WG£®KnSGA7s5ACIOB. Ptas.C fa tf ¿'UÍTTegDE RECAUDACION. Ft*t.C¿% 4h

Teledo . . . . . . . . .  7.520*76 venidos. . . . . . . . . . .  »
Segovia.. 2.632*73 Fábricas de cerveza:'
Norte.....................   4.007*99 segunda quincena.. »
Bilbao   866*33 Fábrica del gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  4.89247 residuos...........................  »
Valencia...  .........  5 547*71 M ataderos..  ..............  915*65
Mediodía..   7.009*57 --------------
Correos    6*85 T o t a l . . .  . . . . .  85.369*56
Pozos de n ieve inter-

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Msdrid 14 de Agosto de 4 876„—El A lca ld e, A. Conde de fíeredia- 

Spínola.
! — ; : 1 *—   — —— ----~~---

Forma parte de este número el pliego í i  del tomo II de las 
sentencias de la Sala secunda del Tribunal Subr/sráo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— La Real iglesia de Atocha da hoy princi- 
p m  a l suntuoso novenario que consagra anualmente á k 
,e>. toelsa Patrona de Madrid.

g, M. el R e y  costea tan solemnes cultos; haciendo este 
que' ¿a iglesia esté régiamente decorada, como siempre 
v ie n  © sucediendo en esa Basílica. Todas las mañanas ha
brá rPifosa mayor y por la tarde será la novena, predicandc 
sobre fes misterios de la Virgen notables oradores sa
grados. *

El p tueblo de M adrid, tan devoto de la Virgen de Ato 
cha, asistirá  á dichos cultos, en cuyo■ esplendor tanto se 
interesa s u  -actual Rector, el Sr. Jiménez Benitez.

Se han cedido por el Ministerio de Fomento varios cua
dros ex is ten te  en el Museo Nacional de Pintura y Escul
tura á los provinciales de Murcia y Gerona.

Han salido pai\a Villacamedo (Santander) el director 
de escena D. Diego feuque y el maestro Sr. Fernandez Ca
ballero, con objeto de' estudiar la situación topográfica de 
aquel país y sus cantor populares para la zarzuela del ma
logrado Eguilaz, ti.tulaáa E l salto del pasiego.

El juéves se verificará en el teatro y circo del Príncipe 
Alfonso una escogida y variada función á beneficio del pri
mer actor y director de la Dompañía, Sr. Arderius; po
niéndose en escena la zarzuefa bufa, no ejecutada mucho 
tiempo hace en Madrid, Frmeifredo, y la parodia del aplau
dido prestidigitador Conde de Castiglione.

Se han repartido los cuadernos'-3.* y 4°, correspondien
tes á los dias 16 y M  de Julio, de la Revista general de Ad
ministración civil que dirigen los iS'ros. Atard y Líobell y 
Martinez Garrido. En la sección docírinal continúa la pu
blicación de sus estudios sobre el fomento de la, industria, 
y en la legislativa inserta numerosas disposiciones de los 
diversos ramos de la Administración pública.

La estátua del malogrado Sánchez Barcálztegui, debida 
al cincel del escultor D. Ponciano Ponzano, será llevada 
muy en breve al extranjero para su vaciado en bronce.

V A R IEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA PUBLICA RECEPCION DEL EX

 CELESTÍSIMO SR. D. GASPAR NUÑEZ DE ARCE EL DIA 2 1  DE
 MAYO DE 1876.

Discurso del Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce.
Señores: Tan grande y señalada es la merced que me 

habéis otorgado, abriendo á la oscuridad de mi nombre y  
á la pequeñez de mis méritos las puertas de esta docta Cor- 

1 poracion, donde tantos varones egregios han hallado el 
premio debido á sus gloriosos afanes, que temo no poder 
expresaros en la medida y proporción del honor recibido 
mi sincero y respetuoso agradecimiento. Y este temor sube 
de punto al considerar la nobilísima figura del esclarecido 

: patricio á quien sucedo, pero no reemplazo, en esta Acade- 
í mía; porque forzosamente la memoria de sus relevantes 

cualidades pone de relieve la insuficiencia de las mias, ha- 
í oiéndoos sentir con mayor viveza lo mucho que con él 
1 habéis perdido y la pobre compensación que os ofrezco.

Rios Rosas brilló entre nosotros como hombre de Es- 
: fado distinguido y como orador insigne. No creo llegada 

la ocasión de juzgarle bajo el primer aspecto, porque no 
; reconozco en nuestra generación, ni en ninguna, impar

cialidad bastante para apreciar con recto juicio á sus con
temporáneos, ni emitir una opinión desapasionada sobre 

; fes acontecimientos en que han intervenido. Lastimadas á 
: menudo en sus intereses y afecciones por la violencia mis

ma de los sucesos, miran todas con ojos de aumento, y 
; calculan con ciego egoísmo el daño que reciben; pero casi 

nunca se forman idea aproximada del bien que depositan 
en el acervo común de la humanidad, siempre progresiva 
y constantemente gananciosa.

La historia es, en este sentido, una inmensa perspec
tiva. Semejante á las altas montañas, cuyos abruptos con
tornos y ásperas sinuosidades borra la distancia, y sólo 
presentan á los ojos del viajero que desde léjos las contem
pla el conjunto majestuoso de sus cumbres inmutables, , 
solitarias y mudas, los hechos y los hombres que influyen 
en la marcha de los pueblos, suelen tomar con el trascurso 
de los siglos, y ante la posteridad que los estudia, propor
ciones gigantescas, enormes, verdaderamente desmesura
das. La crítica entonces , desdeñando pormenores baldíos, 
debilidades personales y causas ocultas, es cuando puede 
recoger en una síntesis general los resultados obtenidos, y  
repartir equitativamente el premio ó el castigo, la alabanza 
ó el vituperio entre los pocos escogidos que, como encar
nación de la época en que vivieron, imponen su recuerdo 
á la flaca y abrumada memoria del mundo. Todo, cuando 
este momento llega, se reduce á su valor intrínseco y justa 
medida; la falsa fama se oscurece, y se acrecienta la legí
tima; húndese en el olvido, muerte verdadera y definitiva, 
todo lo que no es más que ruido, vanidad, apariencia y  
favor inmerecido del vulgo, y sólo queda lo que debe que
dar; es á saber, lo extraordinario, lo trascendental, lo 
eminente.

Las dificultades con que tropieza ácada paso la crítica 
contemporánea, y que ligeramente apunto, me impedirían 
formular juicio alguno acerca de la vida política del señor 
Rios R osas, si no me lo vedaran además imperiosamente 
los respetos de la Academia y la índole especialísima de 
su instituto. Mas si no me es lícito entrar en terreno tan 
escabroso, tampoco puedo prescindir sin negligencia noto
ria de encomiar y enaltecer como se merecen las claras 
dotes de entendimiento de aquel celebrado repúblico, y el 
poder y la magia de su elocuencia, que le granjearon hon
roso lugar entre vosotros; y no puedo prescindir con tanta 
más razón, cuanto que si el hombre de Estado pertenece 
íntegramente á la posteridad, el orador, por el contrarió, 
sólo alcanza á ser juzgado con reconocida competencia por 
los que le oyeron y admiraron. Permitidme, pues, que 
rinda este tributo de consideración y cariño á mi prede
cesor ilustre, ántes de que el estrepitoso oleaje de la vida 
apague para siempre los postreros ecos xde aquella voz vi
gorosa, entregada ya al descanso y silencio de la muerte.

Aunque nuestra sociedad, ocupada en la resolución de 
los más arduos problemas políticos, sociales y religiosos, 
apénas tiene tiempo de acordarse de sus difuntos, y harte 
hace acompañándolos á su última m orada, para seguir 
después el áspero y desigual camino por donde la empuj'a 
su actividad devoradora, no es posible que haya olvidado 
tan pronto, á pesar de la incesante agitación y febril im
certidumbre en que vive, á aquel orador impetuoso, en 
cuyo acento diríase que Dios habia puesto la robusta 
energía del habla castellana. Todo en él respondía y se 
acomodaba á la vehemencia de su inspiración, que gusta
ba , como el águila, de remontar el vuelo á través de las 
tempestades; su apostura severa y grave, su mirada pene
trante y reconcentrada, su continente impávido y sereno, 
contribuían á dar mayor realce y  fuerza más irresistible 
á la palabra, que salia de sus labios inflamada y rugiente, 
como sale del horno el hierro fundido. Guando en medio 
dé las borrascas de la tribuna alzábase en el lugar más 
prominente del Congreso de los Diputados aquella figura 
austera y fascinadora, mirando lenta y reposadamente 
alrededor suyo, todos los rumores callaban, enmudecían 
todas las pasiones, y reinaba en el augusto recinto de las 
leyes momentánea calm a, parecida á la que interrumpe 
con acompasadas intermitencias los hondos sacudimientos 
cJel mar alborotado. Por fin , Rios Rosas hablaba. Como si 
la.s ideas se amontonaran atropelladamente en su cerebro 
sin encontrar salida, reflejábase en la fisonomía del ora¿ 
dor una á manera de lucha interna entre la voluntad y la 
inteligencia; veíanse los esfuerzos que hacia para domar 
la rebalde expresión de su pensamiento, y hasta que lo lo
graba su frase era incorrecta, tarda y premiosa. Pero á 
medida que su fantasía iba caldeándose, su estilo, armado 
de epítetos acerados, se deslizaba más fácil, abundante y ro
tundo; llenábase de animadas imágenes, enérgicos apóstro-
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fes y p in torescas locuciones, enroscándose á la argum en
tación  del adversario como una serpiente de fuego, p ara  
recorrer con celeridad pasm osa, á veces en un m ism o pe
ríodo, todos los tonos de la elocuencia, desde la im preca
ción á la ironía, desdóla ind ignac ión 'a l sarcasm o. M uchas 
v e c e s ,  encendidos en ira  po r aquella pasión provocadora, 
sus opositores se revolvian en són de ru idosa  p ro te sta , y 
entonces el orador tribun ic io  erguía desdeñosam ente la 

cruzaba los. brazos sobre el pecho, y en esta ac ti
tud esperaba im perturbable el té rm ino  del tum ulto , p a ra 
petado tras  de su silencio, tan  abrum ador en ocasiones 
como su palab ra m ism a.

Diré p ara  'term inar esto bosquejo que R ios Rosas, co
m o todas las' naturalezas tac itu rn as  y retraídas, era de 

'h u m o r vidrioso , susceptible, propenso al enojo y constante 
en sus resoluciones. Las v icisitudes y desasosiegos de nues
tra  édád tu rbu len ta , arrastráron le  alguna vez, como á la 

. m ayo ría  de nuestros hom bres políticos, por sendas' ex tra 
v iadas; pero en todas las circunstancias difíciles de su 
v ida m anifestó  ard ien te  am or á  las institucionés repre
sen ta tivas, entereza para  rechazar las imposiciones de la 
fuerza y gran  valor cívico. ¡Lástim a que ios asiduos cu i
dados cíe la tr ib u n a  parlam entaria  le apartaran  del campo 
do la lite ra tu ra , donde, á juzgar por las felices m uestras 
que de su ingenio nos ha dejado, hubiera  podido luc ir en
tre  n iiüstrcs más castizos y elegantes escritores! Deploré
moslo dé rodas veras, por nosotros principalm ente, y no 

" por él, que en ú ltim o 'resu ltado  ha sabido alcanzar con sus' 
- discursos e r íh i  de toda noble am bición: gloriosa v ida y 
; hdurada; ínnerie.

D um pilúa ya; 1% obligación que me in iponia el grato re 
m uerdo del ap egue ,vuestro  com pañero y mi antecesor én 

^.ésteisifip, paso;¿a re:cponergíSí algunas, ligeras copsideracio- 
' nepucércq ;de la$ etapas*a,que. atribuyo  la p recip itada  de

cadencia  y ito’ik ^ rp in a  do la lite ra tu ra  nacional, bajo los 
ñ l tim bó reinados ¿e laX asa-de A ustria. Pero an tes de e n -  

;:ippr..cn m ate ria  juzgo-indispensable, hacer una declara
ción p rév ia jpara  ev ita r juicios tem erarios y erróneas -su
posiciones. X a índole de m i trabajo  me llevará n a tu ra l-  
m en te ’ a tocar, algunos puntos que se rozan m ás ó mé- 

: '.nos cbriRa cuestión .,relig iosa; y como la inadvertencia  
'propia ó la m alignidad ajena podrían  dar m argen á la tor- 

, .cida ip terpretap ion  de mis opiniones, me conviene m a
n ifestar qup' dpblo, mi. cabeza respetuoso y sum iso an te la 

' inviolable sqn.fídad del dogma; pues no cabe el propósito 
de herirle en quien,, como yo, adem ás de creerle rau d al de 
vida, abriga el.convencim iento de que la religión no es sólo 
esencia purísim a de las a lm as, sino im periosa necesidad 
social, y no com préndela im p ía  negación de Dios, m ás que 
como enferm edad m ortal, afortunadam ente no contagiosa, 
de algunos.,entendim ientos. Pero hay  princip ios y sis te- 

, m as que prevalecen ó h an  prevalecido en la gobernación 
X eJoh-E stados, y. caen, por tan to , bajo la ju risd icción  de 
la  c rítica  y{: la.hi-stQria,: sobre ellos expondré m is ideas sin  
Rebozo, y en la.confianza de quien está de antem ano segu- 
roM e vuestra  to lerante  benevolencia, exam inaré :de  paso 
Jos resultados que,, según m i leal sabe? y entender, han 
producido  con relación á E spaña las exageraciones del 
sen tim ien to  religioso, el cual, cuando no está moderado por 
la razón, suele precip itar, así á los individuos como á las 
sociedades, en los m ayores y m ás abom inables excesos.

Hecha esta declaración, que me im porta  dejar consig
nada , empiezo recordándoos un fenómeno singularísim o 
que presentan  los anales de n u es tra  lite ra tu ra  p a tria , y n o  
aparece n i se observa con tan  señalados caracteres en los de 
n ingún  otro pueblo de Europa. La lite ra tu ra , m onum ento 

. .majestuoso, del progreso hum ano, donde cada raza esculpe 
y fija, por decirlo así, los rasgos esenciales-de su genio, no 
se exim e d é la  ley com ún, que somete todas las cosas de la 
t ie rra  á ias v a rias  m utaciones de la fo rtu n a , y tiene sus 
períodos alternados de grandeza ó decaim iento, á m edida 
que aum enta  ó dism inuye el influjo m oral ó político del 
país que la h a  producido. Obedeciendo á las fluctuaciones 
del gusto ó á c ircunstancias excepcionales, no es igual ni 
uniform e en época alguna el desarrollo de todos los géne
ros b ir ra r io s  fu ñ o s  descienden, otros se elevan, y otros se 
trasform an ; pero corno todo m ovim iento intelectual es 
alm a y verbo de la sociedad en que se desenvuelve, nunca 
¿>0 paializa por completo en sus m últiples m anifestacio
n e s , sino cuando ,el pueblo, que le a lim enta con sus 
sen ti m íen to s , creencias y costum bres, pierde su v ida n a 
cí jipad y aun  entonce?, como sucede con Polonia, la m elan
cólica poesía, sentada en el sepulcro de la p a tria  m uerta  ó 
o  rau ta  á orillas de ex tran jeros rio s, deja o ír por algún 
tiempo ,;us cantos de desesperación y de guerra. Sólo Es- 
pañ f  quebranta y contradice esta regla g e n e ra l, y ofrece 
el sspe ‘táculo tr is tís im o , á fines del siglo X Y II, de una 
suspensión absoluta y sim ultánea de tocios sus elem entos 
de cu ltu ra. E n el espacio de poco m ás do doscientos años as
ciende su rica  y orí e ir  al 1 ite ra tu ra  al apog?o de su grandeza, 
asom brando ni m undo con su 0 magníficos creaciones; cae 
despiu s en los delirios de la f ieb ie , y s r Logue al cabo 
ex tm uuda y caduca en medio del misrn ; no que le dió 
ú  sér ; le infundió su savia generosa.-m ¿ í]a d iv ina len
gua Castellana, hecha, según la expresión iL Carlos V, para 
com erse?  con. Dios, no llega á ser en sus producciones lite
ral las m ás que-un ruido confuso de: vocablos enrevesados, 
de frasea enm arañadas como espeso bosque, de soeces cho
can-crías y rebuscados retruécanos. N uestra  arm oniosa 
poesía f r ic a , tan  tierna en Garcilaso, tan  robusta  en H er
r ó  a, i cu candorosa en F ray  Luís de L e ó n , tan  flexible en 
los A rgensolasy  tan  sentenciosa en las composiciones que 
lleven, con ju s tic ia  ó sin ella, el nom bre de R io ja , acaba, 
rd o rc iéu d o m  de dolor y angustia , en brazos de los locos 
irniLcd i- 'j do Góngora, que extrem an la oscuridad impe-- 
n c h a b n  "o su modelo y de los discípulos ignorantes .y 
pi mu: .sos de Baltasar G racian. La elocuencia sag rada,
que bm R n depurado y engrandecido F ray  Luis de G ra
nad?, donza, Malón de Ghaide y tan tos adm irables es
critores m ístico-1 como han honrado las letras españolas, 
se pervierte y de; n  da bajo el peso de bérberos silogismos, 
absurdas h in é rV L  , r ^ rasco so s conceptos y grotescas 
cuando no ímq V  . i sraciones-. La h is to r ia , invad ida

•
de la incurable dolencia que, iniciándose en el reinado de 
Felipe I I I ,  se propagó á m anera de gangrena por todo e l 
cuerpo de la lite ra tu ra  p á t r ia , condenándole á p rem atu ro  
fin, despide sus postreros resplandores en la  Historia de la 
Conquista de A frico , ya tocada de v ic iosa afectación , y 
calla acom etida de m ortal m arasm o. Ni H urtado  de Men
doza, n i M ariana, n i Moneada, n i Meló, encuen tran  suce
sores, y sólo de vez en cuando estalla alguna chispa del 
genio que les inspiró  (chispa cuya claridad  efím era sirve  
únicam ente para  hacer más pavorosa la in tensidad de las 
tin ieblas), en los escritores políticos que lam entan  y llo
ran  recelosos y am edrentados los desastres de nu estra  i r 
rem ediable decadencia.

La prosa n a rra tiv a , elevada por Cervantes á la perfec
ción m ás alta, suelta, graciosa y aguda en nuestras nove
las picarescas, grave y sonora en las relaciones de sucesos 
y viajes, in tencionada en la p in tu ra  de las costum bres, 
siem pre abundante y flúida, pasa aceleradam ente desde su 
n a tiv a  pom pa á la m ás alam bicada hinchazón, in te n ta  d i
sim ular en vano su progresivo em pobrecim iento con falsos 
a tav íos y ab igarrados colores, y no pu d ien d o  ser profunda, 
se hace ininteligible. ¿Qué más? El te a t ro , nuestro  incom 
parable y prodigioso teatro , tesoro inagotable, donde no hay 
sentim iento , ni pasión, n i lucha de afectos, n i contraste' 
d ram ático ,m i sím bolo político y religioso, que no tenga su 
representación y su tipo, tam bién  se apaga y desvanece: 
Calderón asiste á su agonía, ilum inándole con las postre
ras  llam aradas de su genio, como el sol en su ocaso, y a ! 
rodeado de som bras, dora todav ía  con m oribundo rayo los 
enhiestos picos de las m ontañas. Al finalizar el siglo X Y II 
la fuente de n u estra  insp iración  nacional está del todo 
cegada; la ru in a  es com pleta y la lobreguez absoluta; no 
hay  ram o alguno del hum ano saber que se salve del gene
ra l naufragio; todo perece en él, ciencia y  arte , fondo y 
form a, pensam iento, y expresión. N uestra  inteligencia , y 
acaso n u es tra  conciencia, parece como que quedan a tro 
fiadas.

Cierto que aquella enorm e m onarqu ía de Cárlos V se 
desplom aba al m isino tiem po como edificio envejecido y 
agrietado; que ya  no infund ían  te rro r ni im ponían  la ley 
á E uropa sus hasta  poco ántes invencibles tercios y for
m idables escuadras; que por los girones de su regio m anto  
destrozado se descubrían  sus m iem bros descoyuntados y 
enflaquecidos, y que acorra lada á su vez por los m ism os á 
quienes hab ia hum illado y escarnecido en los dias de pros
peridad, falta de recursos, de soldados, de heroicos Capi
tanes y de hom bres de Estado, porque no era posible que 
los tuviese en medio de tan  fundam ental trasto rno , a p u ra 
ba en todas partes, en la tie rra  y en el m ar, la copa de la 
am arg u ra  y la desesperación de su  im potencia. Pero ta m 
bién es verdad que, á pesar de las calam idades sin  cuento 
con que Dios la afligía y probaba, todavía E spaña era E s
paña. Todavía poseía d ilatados y fértiles dom inios en el 
antiguo y ndevo Continente; contaba con el esfuerzo y la 
lealtad de sus m agnánim os h ijos p a ra  defender su in teg ri
dad y su  derecho contra E uropa coligada, en la sang rien ta  
guerra  de sucesión; ten ia  bastantes elem entos para  in ten 
ta r  algunos años m ás tarde Ja recuperación d é las  p ro v in 
cias ita lianas, que hab ía perdido en la catástrofe de p rin 
cipios del siglo X V III; pudo en aquel m ism o siglo recon
q u is ta r Coronas para regalárselas á los hijos-de sus Reyes, 
y finalmente-, debia ofrecer al m undo acobardado y a tó n i
to en los p rim eros años de esta  cen tu ria , el alto ejem plo de 
su épica resistencia con tra  las huestes de Napoleón I. E s
paña, pues, aunque quebran tada , m altrech a  y exánim e, s 
a len taba aun; y sin -em bargo , su lite ra tu ra  hab ia caído : 
en vergonzoso anonadam iento, presentando á. la considera
ción de la c rítica  el fenómeno, pocas veces v isto , como án tes 
he tenido ocasión de m anifestare^, de un pueblo que sobre
vive á su  propia y caracte rís tica  cu ltu ra .

Digno de m editación y estudio es el con traste  que re 
su lta  com parando este som brío cuadro  con el que ofrece 
o tra  nación más afortunada, la cual, sola en m edio de los 
m ares, bajo un cielo nebuloso y destem plado, con una len 
gua desabrida, conquista preem inente lugar en la civ iliza
ción europea, y  le conserva á pesar de la incesante m u 
danza de los tiem pos: me refiero á Ing la terra . Tardíos y 
lentos son sus prim eros pasos en las vias del progreso; 
pero á m edida que avanza, su  m archa es m ás ráp id a  y se
gura, y logra al fin ponerse al n ive l, si no á la cabeza, de 
los pueblos m ás adelantados de Europa. Filosofía, ciencias, 
h isto ria , poesía, o ra to ria  sagrada y parlam en ta ria , crítica , 
todo lo abarca  y nada se resiste á su potencia .creadora, 
que resplandece sin in te rrupc ión  desde el siglo X IV  á la 
edad presen te, siendo tan  inm ensa la pléyade de sus h o m 
bres ex traordinarios, que al querer enum erarlos el ánim o 
vacila, tem eroso de in c u rrir  en injustificables om isiones ú 
im perdonables olvidos. Shakespeare, como encarnación de 
esta espléndida l ite ra tu ra , m uéstrase  en la cúspide del 
Parnaso  ang lo -sa jon , desde donde penetra  con m irad a  es
cru tadora los ocultos repliegues del corazón hum ano para  
a rra n c a r á las pasiones y esclavas de su  gén io , g ritos v er
daderos, desgarradores y sublim es. ¿A quién  no asom bra 
la la rga  estela que traza  la m usa lírica  inglesa desde 
Chaueer, el m ás an tiguo  de sus poetas , hasta  Byron, el 
m ás celebrado de los m odernos; estela en que resaltan  
como astros en noche serena los nom bres inm ortales de 
Spencer, M ilton, Dryden, Pope, R u rn s , Southey, Shelly .y  
otros m uchos quizás no in fe r io re s , aunque no tan  conoci
dos? No es m enor el catálogo de sus filósofos y sab ios, en
tre  los cuales descuellan como elevadas cim as los dos B a- 
con, Hobbes, Locke y el incom parable N ew ton , á quien la  
naturaleza descubre como m adre cariñosa el secreto de sus 
leyes. Ni tiene térm ino  el núm ero de sus h isto riadores fa
mosos, como G oldsm ith, H um e, Gibbon, Robertson, H allam  
y otros no ménos apreciados, que en los tiem pos antiguos 
y modernos han  levantado im perecederos m onum entos á 
la gloría de su p a tria , justam ente orgullosa. F a tig a ría  vues
tra  m em oria con la inacabable relación de los novelistas, 
c r í t ic o s , m etafíisicos, ju r isco n su lto s , m oralistas , filólo
gos y oradores em in e n te s , sagrados y profanos, que ha 
producido aquella t ie r ra , siem pre fértil y nunca can
sada ; pero ya  que p rescinda cíe esta enojosa ta rea  p o r-

i que v u estra  erudición vastísim a no há  m enester de v a 
nos re c u e rd o s , perm itidm e al ménos que llam e v u es tra  
atención  sobre u n a  de las instituciones m ás civ ilizadoras 
que han  su rg ido  del ingenio de los hom bres, y  que bas
ta r ía  por sí sola para etern izar la fam a de un  pueblo: hab lo  
de la im pren ta  periódica. No nace en Ing la terra ; pero allí 
a rra iga , crece, tom a carta  de ciudadanía, y m anifiesta todo  
su  poder ese m aravilloso in s tru m e n to  de la razón que con 
su  trabajo  oscuro, pero con tinuo , como el de la gota de 
agua, m ina el abuso, hace imposible la tira n ía  y trasfo rm a 
las sociedades; allí es donde ese am paro de los débiles, 
azote de la in ju s tic ia , clam or que n u nca  cesa y  espada que 
jam ás se em bota, adquiere por p rim era  vez el convenci
m ien to  de su fuerza para  lanzarse resue ltam en te , b u rlá n 
dose de sus opresores, porque sabe que ha de so b rev iv id os , 
á la pacífica conquista del m undo m oral. Mas ¿á qué can 
saros? ¿En qué ó rb ita  de los conocim ientos h u m an o s , en 
qué género lite ra r io , en qué m anifestación in te lectual no  
ha dejado Ing la terra  la rad ian te  huella de su insp iración  y  
su constancia? Tal vez ha tenido en su ím probo trab a jo  
desm ayos pasajeros; ¿qué a tle ta  no los tiene? pero n u n c a  
eclipses totales y. definitivos; n i h a  cesado u n  solo m o
m ento en su exuberante  elaboración de ideas, n i su  l i te ra 
tu ra  se ha  estancado , corrom piéndose á modo de cuerpo  
m uerto , como la n uestra . Así ha podido a travesar incólum e, 
con m a y o r ó m enor brillo, si b ien  siem pre robusta, el an
churoso espacio de cinco siglos, preñados de guerras desola
doras y  alteraciones p ro fu n d a s , para  llegar h asta  nuestros 
d ias con poetas como Tennison y  Sw inburne; con filósofos 
y  sabios como H erbert-Spencer y D arw in ; con h is to riad o 
re s  y críticos como M acaulay y Carlylle; con novelistas y  
escritores de costum bres como L y tton  B ullw er y  D ickens; 
con econom istas, hom bres de E stado y  oradores como 
S tuart-M ill, G ladstone y D israeli.

Pero  su desarrollo nacional no se encierra en estos lí
m ites; paralelam ente y con igual pujanza se desenvuelven 
todos sus gérm enes de grandeza; la in d u stria , el com ercio, 
la navegación y  las artes liberales tom an  raudo  in c re 
m ento; la a ris to c rac ia , desdeñando los oficios pa la tin o s, 
busca en el P arlam en to , en la defensa de los intereses p ú 
blicos y en em presas heroicas, la conservación  de su influen
cia y .la  justificación de sus priv ilegios; la v id a , en fin , 
desborda por donde quiera, y d ila ta  el dom inio  de In g la 
te rra  m ás allá de los m ares, en A m érica, A sia, A frica y  
Oceanía, en cuyas regiones se enriquece á m enudo á ex 
pensas de nuestro  carcom ido im perio , con los m iem bros 
que se disgregan de él ó con el bo tin  de guerra  que el p o 
derío del pueblo b ritano  le a rranca . Su  v igorosa o rgan iza
ción resiste sin  conm overse, así las in ju ria s  del tiem po  
como el fuerte em bate de las revoluciones m odernas; y  
m ién tras otros pueblos m iran  con espanto todos sus ele
m entos constitu tivos podridos y disueltos, In g la te rra  p ro 
sigue su. m archa regular y ordenada á la som bra tu te la r  de 
sus instituc iones tradicionales. (Se continuará.)

Anuncios.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a

ceta  d e  M adrid  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.
C ONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 

promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 

Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase». . .  15 pesetas.
De tercera id..................  12 id.

PRONTUARIO PARA LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION DELimpuesto general de Consumos, por la Redacción del Consultor de los Ayuntamientos y  Juzgados municipales. Es la tercera edición que acaba de tirarse, corregida y  adicionada con sujeción á la ley de P resupuestos y  á la instrucción de 24 de Julio último; con extensas explicaciones y formularios para  todo. Su precio 6 rs. en Madrid, Carretas, 12, segundo, y 6 ‘5Ó en provincias franco de porte.

SANTOS DEL DIA.
L a  A s u n c ió n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—(Compañía Arderius.)-A las cinco.—Turno 2.° par.—La vuelta al mundo .A las nueve.—Función 8? de abono.—Turno 2.° p ar.—La misma función.
t o s l i s i e ®  «¡leí B u e n  W etlro .:— A las ocho y media.—El 

Marsellés.— El paje y  la Condesa, baile.—La jau la  de locos.
IP cnatro «Se l F r a i l o . — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y 

cuarto.— La Colegiala.—Dos'truchas en seco.—El Sargento Boquerones.—El Vizconde.— D. S ¿señando.
C i r c o  f  QSTeaí2*c& F r S c e * — A las cinco y á las nueve.—Dos grandes y  variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán parte la gran compañía danesa 

de cuadros plásticos, la familia Castagna y  el clown Billy- Hayden.
S a lo n e s  c íe  C a p e l l a n e s » — A las cinco y á las nueve.—Fun-* 

cionesMo nigrom ancia por el Conde Patrizio.


